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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

Bogotá D.C, Septiembre 18 de 2015 
 
Doctor 
OSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
Ciudad. 
 
Asunto: Carta de Conclusiones Auditoría de Desempeño  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política y el Decreto 1421 de 1993, la Ley 42 de 1993 y la ley 1474 
de 2011, practicó auditoría de Desempeño a la Secretaria de Educación Distrital-
SED, vigencia 2012- 2014 a través de la evaluación de los principios de economía, 
eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales con que 
administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en 
el desarrollo del proyecto 262 ñHABITAT ESCOLARò, en lo relacionado con la 
compra, legalización de predios y obras inconclusas PAD 2015, vigencia 2012ï
2014. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D. C., la 
responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe de auditoría de 
desempeño que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la 
Contraloría, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen 
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Contraloría de Bogotá D.C 
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En el trabajo de auditoría se presentaron las siguientes limitaciones que afectaron 
el alcance de nuestra auditoría: 
 
Con relación a la información y soportes de los pagos realizados por la SED para 
la obtención de las licencias, es importante anotar que el valor que se presenta en 
los hallazgos fiscales relativos es aproximado, en razón a que se solicitó a la 
entidad en tres ocasiones: Primero mediante acta de visita administrativa fiscal del 
12/08/2015 realizada en la DCCEE de la SED, posteriormente mediante oficio de 
Contraloría No. 22 del 21/08/2015, radicado en la SED E-2015-134177 el cual tuvo 
como plazo final de entrega de la respuesta el 31/08/2015; y finalmente mediante 
oficio radicado en la SED E-2015-147796 del 11/09/2015, a los cuales la SED 
entregó respuesta parcial a la información solicitada por la Contraloría. Situación 
que ocasiona obstrucción al proceso auditor e incumplimiento de los principios de 
control interno establecidos en el artículo 2 de la Ley 87 de 1993; al no existir la 
información completa y entregada en forma oportuna, es menester nuestro 
manifestar que esta Contraloría,  revisará el tema en un próximo proceso auditor e 
informe de auditoría, con relación a los hechos que pudieron ocurrir durante esta 
vigencia.  
 
Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe preliminar de 
auditoria, la respuesta de la administración fue valorada y analizada tal como se 
señala en el capítulo de resultados del presente informe de auditoría.  
 
CONCEPTO DE GESTION SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
La Contraloría de Bogotá D. C. como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que la gestión en planeación y cumplimiento, realizada por la Dirección 
de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos, en desarrollo del 
proyecto No. 262 ñHABITAT ESCOLARò, así como en la contratación suscrita y 
revisada por tener injerencia en el cumplimento de las metas No. 1 ñConstruir 86 

colegios nuevos en lotes nuevosò y No. 3 ñTerminar 39 colegios inconclusos a 2012ò del 
proyecto mencionado, no fue eficiente y eficaz, toda vez que los resultados 
alcanzados no cumplen con lo programado en el Plan de Desarrollo ñBogot§ 
Humanaò, como se evidencia a continuación: 
 
Para las vigencias 2012-2014 en la meta No. 1 ñConstruir 86 colegios nuevos en lotes 

nuevosò en el consolidado del SEGPLAN1 se presenta para lo corrido de los tres 
a¶os del Plan de Desarrollo ñBogot§ Humanaò, la ejecución de diez (10) colegios, 

                                            
1 SEGPLAN a 31/12/2014  
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los cuales se adelantaron mediante la estrategia de restitución de colegios en 
predios existentes; por lo cual el cumplimiento acumulado es del 11,63%. 
 
La SED adelanta esta meta mediante dos estrategias: construir 30 colegios en 
lotes nuevos y 56 colegios mediante restitución en predios existentes. Las cuales 
una vez verificados su avance en el proceso auditor presenta el siguiente 
resultado: 
 
En lo relacionado con la construcción de los 30 colegios nuevos (en lotes nuevos), 
si bien la entidad ha adquirido 21 lotes, a la fecha no se han construido ni 
entregado ningún colegio; por lo cual la ejecución es de 0%. El valor total de los 
predios adquiridos es de $21.368.398.290. 
 
De lo programado en la estrategia: 56 colegios por restitución en predios 
existentes, se observa que, a agosto de 2015, solamente se han terminado ocho 
establecimientos  y cuatro con ejecución superior al 80%; por lo cual, se presenta 
un avance real de la estrategia del 21,43%. (Valor ajustado a los nuevos avances 
de porcentaje de ejecución presentados por la entidad en las respuestas al 
informe preliminar). 
 
Para esta misma estrategia y teniendo en cuenta lo aportado en las respuestas al 
informe preliminar, se establece que se han suscrito cinco contratos de consultoría 
en el año 2013 y uno el No. 1034 que viene desde el año 2008 para desarrollar los 
estudios y diseños de doce proyectos de establecimientos educativos. El valor 
total de estos contratos es de $18.560.028.948, de los cuales se puede observar 
que la ejecución de estos diseños presenta el siguiente avance: 
 

- El 10% para tres colegios que se adelantan con el contrato No. 3597/2013 
por $2.729.160.639. 

- Uno con avance del 50% (República del Ecuador) mediante el contrato No. 
3659/2013 por $1.003.719.197. 

- Dos colegios que se adelantan con el contrato No. 3598/2013 por valor de 
$1.270.154.085 presentan avance entre el 60 y 70%. 

- Dos establecimientos educativos que se ejecutan con el contrato No. 
3642/2013 por valor de $728.298.576 presentan avance del 75% en la 
elaboración de los diseños. 

- Dos colegios presentan avance en sus estudios y diseños del 90% 
adelantados mediante el contrato No. 3607/2013 por $2.181.671.451 

- Finalmente Dos establecimientos con avance del 85% que se desarrollan 
con el contrato No. 1034/2008 por $10.647.025.000 
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Por lo expuesto, si bien para estos doce establecimientos educativos están 
adelantando estudios y diseños, a la fecha ninguno se encuentra terminado. De 
otra parte, seis proyectos (es decir el 50%), que son los que reportan avance entre 
el 70 y el 90% se encuentran con los contratos suspendidos, mientras se surte el 
respectivo trámite ante las Curadurías. 
 
Respecto a la meta No. 3 ñTerminar 39 colegios inconclusos a 2012ò, a agosto de 
2015 la SED solamente ha terminado ocho (8) establecimientos educativos, los 
cuales si bien se encuentran en funcionamiento, presentan observaciones 
respecto a la terminación de las obras de algunos de ellos. 
 
Durante el periodo fiscal 2012 ï 2015, para el cumplimiento de la meta, la SED ha 
suscrito un total de dieciocho contratos por valor de $79.537.784.274. De estos, 
tres por valor de $5.873.508.251, son para consultoría de estudios y diseños y o 
actualización de las consultorías iniciales;  seis por valor de $33.806.322.651 son 
actualización y ajuste de los estudios y diseños y ejecución de las obras derivadas 
de los mismos. Los restantes nueve contratos por valor de $39.677.942.648 fueron 
para la ejecución y terminación de las obras inconclusas, de las cuales ocho se 
encuentran terminadas y una en ejecución (Colegio María Cano ï Predio El 
Rosal). 
 
En conclusión se tiene que se han terminado ocho colegios (Tomas Cipriano de 
Mosquera, Fernando González Ochoa, Panamericano, Friedrich Naumann, 
Ramón de Zubiria, José Martí, Darío Echandia y Venecia); uno se encuentra en 
ejecución (María Cano);  cuatro en proceso de estudios, diseño y obra (Integrado 
de Fontibón, Gran Colombiano, Paulo VI y San Pedro Claver) los cuales hasta el 
momento de las visitas no habían iniciado obra; dos con licencia de construcción 
(Montebello y Juan del Corral) pero no se ha iniciado obra; quince colegios (Nuevo 
Chile, Florentino González, República de Panamá, Guillermo León Valencia, 
Estanislao Zuleta, Julio Garavito, Rafael Uribe Uribe, Carlos Albán Holguín, 
Ciudadela Educativa de Bosa, Tom Adams, San José de Castilla-Visión de 
Colombia, Florida Blanca, Marco Tulio Fernández-Mariano Ospina, Nidia Quintero 
de Turbay y Quiroga Alianza-Gabriela Mistral) en actualización de las consultorías; 
y nueve colegios (Sierra Morena, San José Suroriental, Fabio Lozano Simonelli, 
Pablo de Tarso, John F. Kennedy, Instituto Técnico Internacional, Costa Rica, 
Simón Bolívar- Matilde Anaray y Simón Bolívar (Suba)), que no presentan ningún 
proyecto asociado. 
 
Con base en las observaciones anotadas, se concluye que a agosto 30 de 2015 
para la meta No. 3 Terminar 39 colegios inconclusos, solamente ha alcanzado un 
avance real del 20,51%. 
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De otra parte, se presenta también que la SED tramitó y pago durante el periodo 
2003 a 2008, diecisiete contratos de consultoría por valor de $1.944.113.0782, 
para obtener las licencias de construcción de 17 establecimientos educativos, las 
cuales por falta de planeación en la ejecución de las obras se vencieron, por lo 
cual y para poder continuar o terminar las obras contratadas, la administración de 
la SED a partir del año 2013, se ve obligada a la actualización de los estudios y 
diseños y a tramitar una nueva licencia, para lo cual la entidad ha realizado 
nuevos contratos por total de $39.679.831.626, incurriendo en un mayor valor o 
incremento de las obras de los establecimientos educativos. 
 
Igualmente, la gestión adelantada por la SED respecto a los diferentes proyectos 
tanto para obras de colegios inconclusos, como obras de restitución, no se ha 
desarrollado conforme a los principios que rigen la contratación estatal vigente y 
conforme a una debida planeación en la ejecución de los proyectos formulados, 
evidenciando falta de control y seguimiento a las diferentes actuaciones 
desarrolladas por la Entidad. Lo cual conlleva a que se presente una situación de 
vencimientos de las diferentes licencias de construcción tramitadas para los 
siguientes dos casos: 
 
1. En las licencias para obras de Colegios Inconclusos de la Meta No. 3 
La SED dejo vencer 22 licencias por un valor aproximado de $114.793.510.3 Estas 
licencias estaban orientadas a la terminación de las obras en colegios 
programados desde el año 2012 para dar cumplimiento a la meta No. 3 ñTerminar 
39 colegios inconclusos a 2012ò del proyecto 262, lo cual como se observa en este 
informe, hasta el momento la entidad no ha cumplido 
 
2. Licencias vencidas para la Meta No. 1 ñConstruir 86 Colegios Nuevos en Lotes 

Nuevosò 
Las licencias vencidas corresponden a 17 colegios programados desde el año 
2012 para dar cumplimiento a la meta No. 1 ñConstruir 86 Colegios Nuevos en 
Lotes Nuevosò del proyecto 262 por un valor aproximado de $153.797.294,4 las 
cuales estaban orientadas a adelantar obras de restitución en colegios existentes. 

                                            
2 Información suministrada por el área de Diseño de la DCCEE de la SED, en acta de visita fiscal del 12/08/2015 Archivo 
ñValores Finales de Consultorías Anteriores ïLicencias Vencidas-ò 
3 Es importante anotar que esta información del valor de las licencias es aproximado, en razón a que se solicitó a la entidad 

en tres ocasiones: Primero mediante acta de visita administrativa fiscal del 12/08/2015 realizada en la DCCEE de la SED, 
posteriormente mediante oficio de Contraloría No. 22 del 21/08/2015, radicado en la SED E-2015-134177 el cual tuvo como 
plazo final de entrega de la respuesta el 31/08/2015; y finalmente mediante oficio radicado en la SED E-2015-147796 del 
11/09/2015, entregando la SED respuesta parcial a la información solicitada por la Contraloría. Situación que ocasiona un 
impedimento al proceso auditor.  
4 Ibídem: La información del valor se solicitó a la entidad en tres ocasiones. 
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El vencimiento de dichos permisos, se dio por falta de gestión de la entidad al no 
programar el inicio de las obras dentro de los plazos de vigencia de las licencias, 
de manera que se diera uso a la totalidad de las mismas, actuando de manera 
antieconómica, ineficaz e ineficiente. 
 
Presentación del Plan de mejoramiento 
 
A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 
vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión 
pública, respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la 
entidad a su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que 
permita solucionar las deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y 
atender los principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal ï
SIVICOF- dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación de este 
informe, en la forma, términos y contenido previsto en la normatividad vigente, 
cuyo incumplimiento dará origen a las sanciones previstas en los artículos 99 y 
siguientes de la ley 42 de 1993. 
 
Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar 
seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y 
la efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual 
deberá mantenerse disponible para consulta de la Contraloría de Bogotá, D.C., y 
presentarse en la forma, términos y contenido establecido por este Organismo de 
Control. 
 
El anexo a la presente Carta de Conclusiones contiene los resultados y hallazgos 
detectados por este órgano de Control. 
 
Atentamente,  
 

                           
 

MARÍA GLADYS VALERO VIVAS 
Directora Sector Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte 

 
Revisó: Sonia Sua Figueroa Gerente 039 
Aprobó: Lady Diana Palomino -Subdirectora de Fiscalización 
Elaboró: Equipo Auditor 
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORIA 

 
En cumplimiento del Objetivo General incluido en el memorando de asignación, se evaluaron los siguientes 
contratos para el componente de adquisición y legalización de predios: 
 
2.1. ADQUISICIÓN Y LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 
 

CUADRO No. 1 
MUESTRA DE CONTRATOS ADQUISICION DE PREDIOS 

ENGLOBE/ 
PREDIO/COM

PRADO 
CHIP DIRECCIÓN FMI LOCALIDAD VALOR ESCRITURA FECHA 

FECHA 
ENTREGA  

SEDE ACTUAL 

Erasmo de 
Roterdam 

AAA0195JPRJ 
Cra 45 C N° 73 B 09 SUR 

  
50S-40571133 

Ciudad 
Bolívar 

$2.407.128.000 
558 de la 
Notaria 52 

21/03/2014 3/02/2014 
Paraíso Manuela 
Beltrán Sede C 

Cardenal 
Luque 

AAA0068TKLF Cra 122 A No. 64-50  50C-608802 Engativá 

$6.528.261.220 

1103 de la 
Notaria 42 

19/05/2014 1/10/2014 

General Santander 
Sede B 

Cardenal 
Luque 

 AAA0068TKMR  C8:  CL 64C No. 121-19  50C-550308 Engativá 
1103 de la 
Notaria 42 

19/05/2014 1/10/2014 

Cardenal 
Luque 

AAA0068TKHK C9 : CL 64 No. 121-26  50C-629982 Engativá 
1103 de la 
Notaria 42 

19/05/2014 1/10/2014 

Cardenal 
Luque 

AAA0068TKJZ C10:  CL 64 No. 121-40  50C-633558 Engativá 
1103 de la 
Notaria 42 

19/05/2014 1/10/2014 

Enrique Dussel 
AAA0218KDPP Cra 102 A No.  56F-34 

Sur 
50S-40545131 Bosa $361.844.880 

936 de la 
Notaria 22 

28/05/2014 16/01/2014 

Villas del progreso 

Enrique Dussel AAA0217WTHK Cra 102 A No. 56F-49 sur 50S-40546443 Bosa $4.020.038.000 
936 de la 
Notaria 22 

28/05/2014 16/01/2014 

Catalanes AAA0130OCPP Cra 102 A 135 A 07 50N-20066753 Suba $671.339.600 
1374 de la 
Notaria 8 

29/07/2014 28/01/2014 
Gerardo Molina primera 

infancia 
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ENGLOBE/ 
PREDIO/COM

PRADO 
CHIP DIRECCIÓN FMI LOCALIDAD VALOR ESCRITURA FECHA 

FECHA 
ENTREGA  

SEDE ACTUAL 

Catalanes AAA0130OCOE Cra 102 A 135 A 09 50N-20066752 Suba 
1374 de la 
Notaria 8 

29/07/2014 28/01/2014 

Catalanes AAA0130OBAW Cra 102 B 135 A 08 50N-20066775 Suba 
1374 de la 
Notaria 8 

29/07/2014 28/01/2014 

Catalanes AAA0130OBBS Cra. 102 B 135 A 12 50N-20066776 Suba 
1374 de la 
Notaria 8 

29/07/2014 28/01/2014 

La Concepción AAA0151TKKL Cra. 87 C 67-18  50S-40085262 Bosa $804.904.000 
114 de la 
Notaria 58 

 06/03/2014 8/04/2014 Lote 

Compartir AAA0172TXCX Cra. 91 43 98 SUR 50S-40450099 Kennedy $4.453.139.100 
7469 de la 
Notaria 62 

22/09/2014 20/01/2014 
Sede b Eduardo Umaña 
Luna (Nelson Mandela) 

Vicente Ferrer 
- AAA0130UFTD 
-AAA0130UFNX 
-AAA0130UFZE 

-Calle 137. 112 A 73 
-Calle 136A 112ª 50 
-Calle 137 112ª 37 

-50N-20020710 
-50N-00555807 
-50N-00555800 

Suba 
$160.042.020 
$163.777.200 
$107.704.740    

 

Juan Lozano AAA0131CDPP Carrera 100 140 A 81 50N-004797111 Suba $110.608.800     

Francisco de 
Paula 
Santander 

AAA0045XNUH Calle 60 sur  80 I 73 50S-40084494 Bosa $403.892.950    

Ampliación de Colegio 

Francisco de 
Paula 
Santander 

AAA0045XNTD Calle 60 sur  80 I 79 50S-40178149 Bosa $65.437.770    

Francisco de 
Paula 
Santander 

AAA0045XNWW Calle 60 sur  80 I 67 50S-00672450 Bosa $323.816.470    

Francisco de 
Paula 
Santander 

AAA0045XNAW Calle 60 sur  80 I 74 50S-00229465 Bosa $347.698.320    

Francisco de 
Paula 
Santander 

AAA0045XMZM Calle 60 sur  80 I 68 50S-0025382 Bosa 238.763.020    

TOTAL     
$21.168.396.090 

   
Fuente: Área Gestión del Suelo ï Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos 
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2.2. OBRAS INCONCLUSAS 
 
En cumplimiento de lo establecido en el memorando de asignación, se seleccionó 
la siguiente muestra de contratos suscritos y ejecutados para verificar las obras 
inconclusas: 
 

CUADRO No. 2 
RELACION DE CONTRATOS REVISADOS DE OBRAS INCONCLUSAS Y RESTITUCIONES EN 

PREDIOS EXISTENTES 2012-2014  

No. 
NOMBRE 

DEL 
COLEGIO 

No. 
CONTRATO 
DE OBRA 

VALOR DE LA 
OBRA EN $ 

FECHA 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

ESTADO ACTUAL 
CONTRATO 

1 
Tomás 
Cipriano de 
Mosquera 

1827/2011 4.590.247.899 25/03/2012 03/05/2013 Terminado 

2 
Fernando 
González 
Ochoa 

2968/2012 8.394.345.860 04/01/2013 28/02/2014 Terminado 

3 
Friedrich 
Neumann 

2338/2012 772.920.089 03/09/2012 14/02/2013 Terminado 

4 Panamericano 2820/2013 443.377.503 09/09/2013 01/02/2014 Terminado 

5 
Ramón de 
Zubiría 

1888/2011 11.621.050.818 30/04/2012 15/05/2014 Terminado 

6 José Martí 3579/2013 385.863.682 01/04/2014 15/07/2014 Terminado 

7 Venecia 2084/2013 4.988.326.229 02/09/2013 19/12/2014 Terminado 

8 
Darío 
Echandia 

2488 /2013 1.899.742.123 26/08/2013 26/01/2014 Terminado 

9 María Cano 2022/2014 6.582.068.445 26/06/2014 22/11/2015 En ejecución  

SUBTOTAL CONTRATOS PARA 
TERMINACION DE OBRAS 

INCONCLUSAS 
39.677.942.648 55,08% 

  

TOTAL CONTRATACION SUSCRITA 
PARA TERMINACION DE OBRAS 

72.042.481.805 

   
10 

Contrato Obra 
Jardines  

3555/2013 4.326.049.619 
  

No se ejecutó, ni se giró 
dinero se declaró caducidad 
al contratista FAGAR 

11 
Quiroga 
Alianza 

2684/2013 13.974.281.887 29/11/2013 
28/03/2015 
proyectada 

La obra fue abandonada por 
el contratista. Mediante 
Resolución No. 0047 del 
09/03/2015, se declara en 
audiencia la caducidad del 
Contrato de obra 2684 del 
05/07/2013 celebrado entre 
la SED y FAGAR Servicios 
97 SL Sucursal Colombia 
por el incumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 
Confirmada mediante 
Resolución No. 0058 del 
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No. 
NOMBRE 

DEL 
COLEGIO 

No. 
CONTRATO 
DE OBRA 

VALOR DE LA 
OBRA EN $ 

FECHA 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

ESTADO ACTUAL 
CONTRATO 

25/03/2015 

12 
Unidad Básica 
Las Américas 

2016/2014 14.521.348.692 01/04/2014 N/A 

Contrato en cesión por 
inhabilidad sobreviniente 
(Caducidad) del contratista 
FAGAR  

SUBTOTALCONTRATOS PARA 
RESTITUCION 

32.821.680.198 14,00% 
  

TOTAL CONTRATACION SUSCRITA 
PARA OBRAS DE RESTITUCION 

234.441.081.781 
   

TOTAL CONTRATOS DE LA MUESTRA 
(OBRAS INCONCLUSAS Y 

RESTITUCIONES) 
72.499.622.846 

   

Fuente: Información suministrada por la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la SED, acta de visita 
del 10/07/15. 

 
La SED durante los años 2012 -2014, suscribió un total de diecisiete contratos por 
valor total de $72.042.481.805, de los cuales nueve (9) contratos fueron para 
ejecución y terminación de las obras inconclusas por valor de $39.677.942.648. 
Los restantes ocho son para consultoría de estudios y diseños y/o actualización de 
estas consultorías de los cuales cuatro involucran la ejecución de las obras por 
valor de $32.364.529.157. 
 
Dentro del proceso auditor se revisó los nueve contratos de obra, lo que equivale a 
decir que la muestra tuvo un alcance del 55,08% de la contratación para obras 
inconclusas. 
 
De otra parte, se realizaron visitas para verificar el estado y avance de los 39 
colegios inconclusos de la Meta No. 3 y se visitaron 14 predios para 
construcciones nuevas en lotes nuevos y 21 establecimientos educativos para 
restituciones que hacen parte de la meta No. 1 Construir 86 colegios nuevos en 
lotes nuevos. Así mismo, como producto de la revisión de las obras de restitución 
para colegios nuevos, se revisó tres contratos por valor de $32.821.680.198, 
correspondientes a los contratos suscritos con FAGAR Servicios 97 SL. Estos 
equivalen al 14,0% del total de los 21 contratos de obra suscritos para la 
restitución de colegios en predios existentes, por $234.441.081.781. 
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3. RESULTADOS DE AUDITORIA 

Los Planes de Desarrollo fueron institucionalizados por medio de la Constitución 
Política Colombiana de 1991 en su artículo 339 del Título XII: "Del Régimen 

Económico y de la Hacienda Pública", Capítulo II: "De los planes de desarrollo", donde se 
señala que, se tendrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte 
general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En 
la organización territorial, particularmente en el caso de Bogotá, D.C., mediante la 
aprobación del Acuerdo Distrital No. 489 del 12 de junio de 2012, por el cual se 
adopta el ñPLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS PARA BOGOTÁ D.C. 2012-2016ò denominado ñBOGOTĆ HUMANAò. 

 
En la campaña a la Alcaldía de Bogotá el candidato planteó básicamente tres 
propuestas en materia educativa: 
 
ñAtención Integral a la Primera Infancia con la creación de 1.000 jardines para los niños de 

0 a 5 años, grado 12 y Jornada Única en la educación oficial. Se hicieron algunas 
observaciones en: La atención a los niños de la primera infancia, a través de recursos del 
Distrito y para los niños de 3 y 4 años en los colegios distritales en educación formal como 
estaba definido por la Ley General de Educación desde 1994. Se plantearon 
apreciaciones sobre el funcionamiento del preescolar y las dificultades de implementar la 
Jornada Única y la necesidad de una jornada Extendida para lo cual emprenderían una 

prueba piloto con algo más de 20 colegiosò. 
 
El objetivo general del Plan de Desarrollo es: ñMejorar el desarrollo humano de la 

ciudad, dando prioridad a la infancia y adolescencia con énfasis en la primera infancia y 
aplicando un enfoque diferencial en todas sus políticas. Se buscará que en Bogotá se 
reduzcan todas las formas de segregación social, económicas, espaciales y culturales, 
por medio del aumento de las capacidades de la población para el goce efectivo de los 
derechos, del acceso equitativo al disfrute de la ciudad, del apoyo al desarrollo de la 
economía popular, así como también buscará aliviar la carga del gasto de los sectores 
más pobres y la promoción de políticas de defensa y protección de los derechos humanos 
de los ciudadanos y las ciudadanasò. 
 
La estrategia del Plan de Desarrollo relacionada con la Secretaria de Educación 
Distrital es: ñGarantizar el acceso permanente y de calidad a la educación de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes.ò 

 
El artículo 9º se relaciona con: Construcción de saberes. Educación incluyente, 
diversa y de calidad para disfrutar y aprender. 
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Los proyectos prioritarios del programa son: 
 
1. Garantía del derecho con calidad, gratuidad y permanencia. 
2. Jornada educativa única para la excelencia académica y la formación integral. 
3. Educación media fortalecida y mayor acceso a la educación superior. 
4. Fortalecimiento de las instituciones educativas con empoderamiento ciudadano, 
docente, y mejoramiento de la gestión sectorial. 
 
Objetivo de la Auditoría de Desempeño: ñEvaluar la gesti·n fiscal y los resultados de 
Secretaría de educación Distrital, vigencia 2012 y 2014, conforme a los procedimientos 
establecidos en la Resolución Reglamentaria 055 del 29 de noviembre de 2013, del 
proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, modificada por la Resolución 009 de 

2015(é)ò.  Derogada parcialmente por la Resolución Reglamentaria No. 037 de 
julio de 2015. 
 
La Secretaria de Educación Distrital -SED, dentro de las vigencias 2012 a 2014 y 
con fundamento en los artículos 58 constitucional, articulo 11 de la Ley 9 de 1989, 
artículo 59 de la Ley 388 de 1997, articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
Decreto 363 de 2013, articulo 74 del Decreto 2254 de 2009, Plan de Desarrollo y 
Obras Públicas 2012-2016, Decreto Distrital 061 de 2005 y Resolución 2225 de 12 
diciembre de 2013, adelanta el Proyecto No. 262 ñHábitat Escolarò, en el cual para 
la meta No. 1 ñConstruir 86 colegios nuevos en lotes nuevosò, encontramos la 
estrategia de construir 30 colegios nuevos, que corresponden a compra de 
infraestructura existente o incorporación de lotes de cesión para desarrollar el 
proyecto de manera completa. (Acta de visita del 10/07/2015 a la DCCEE por el 
equipo auditor) 
 
Proyecto: 262: ñH§bitat Escolarò 

Tipo de Proyecto: Infraestructura 

Eje Estratégico: ñUna ciudad que supera la segregaci·n y la discriminación: el ser 

humano en el centro de las preocupaciones del desarrolloò. 
Programa: ñConstrucci·n de saberes. Educaci·n incluyente, diversa y de calidad para 

disfrutar y aprenderò. 
 

Objetivo General: 1: ñ(é) Construir, dotar y poner en funcionamiento la infraestructura 

educativa necesaria para garantizar el derecho a la educación y la prestación del servicio 
educativo a los ni¶os, ni¶as y adolescentes en los niveles de preescolar, b§sica y mediaò. 

 
Objetivos específicos: 
ñ(é) 1. Construir nueva infraestructura escolar en las zonas de mayor déficit de oferta 
educativa. 2. Intervenir con obras de infraestructura los colegios oficiales que presenten 
riesgo contra la integridad física de los y las estudiantes matriculados en el sistema 
educativo oficial, cumpliendo con los estándares de construcción y calidad. 3. Realizar 
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intervenciones de obra de manera oportuna en los colegios en donde se presenten 
emergencias que atenten contra la integridad de la comunidad educativa. 4. Adelantar los 
trámites pertinentes que permitan legalizar la situación jurídica, urbanística, de 
construcción, tributaria y de compra de los predios para la construcción, ampliación o 
mejoramiento de la nueva infraestructura. 5. Proyectar soluciones temporales para la 
ampliación de cobertura con la construcción de aulas provisionales en los nuevos predios 
hasta tanto se construyan los nuevos proyectos, mediante planes de contingencia 
debidamente diseñados y comunicados. (é)ò. 
 
Teniendo en cuenta el alcance de la auditoría de desempeño, que establece: 
ñVerificar el cumplimiento de las metas del proyecto No. 262 Hábitat Escolar, relacionadas 

con la compra y legalización de predios y la realización de las obras inconclusas, en el 
marco del Plan de Desarrollo Bogotá Humana durante los años 2012 ï y a junio 30 de 

2015ò, se determina los siguientes resultados: 
 
3.1. META 1 ñCONSTRUIR 86 COLEGIOS NUEVOS EN LOTES NUEVOSò 
 
Para la SED esta meta se adelantaría mediante dos estrategias: 30 colegios en 
lotes nuevos y 56 colegios restituidos en predios preexistentes. 
 
Respecto al cumplimiento de esta meta del Proyecto 262 de Hábitat Escolar, la 
Secretaria de Educación Distrital durante 30 meses de ejecución del Plan de 
Desarrollo, presenta baja ejecución como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO No. 3 

VERIFICACIčN CUMPLIMIENTO DE LA META No. 1 ñCONSTRUIR 86 COLEGIOS NUEVOS EN 
LOTES NUEVOSò 

Cifras en Millones de Pesos según SEGPLAN 

ITEM 2012 -2013 2014 TOTAL 

 Programado Ejecutado % Programado Ejecutado % Programado Ejecutado % 

CANTIDAD 23 1 4.35 34 9 26.47 86 10 11.63 

VALOR $346.487 $161.124 46.50 $230.114 $94.634 41.12 $778.556 $255.758 32.85 
Fuente: Planeación Distrital ïSEGPLAN ïPlan de Acción a 31/12/2014 Informe de Seguimiento proyecto 262 Hábitat Escolar. 

 
La ejecución de diez (10) colegios, que relaciona la SED en el SEGPLAN, hacen 
parte de los 56 colegios restituidos en predios existentes; por lo cual el 
cumplimiento acumulado es del 11,63%, lo que demuestra el incumplimiento 
con lo propuesto en esta meta en lo que va corrido del Plan de Desarrollo para los 
sectores menos favorecidos de la ciudad especialmente de los estratos 1 y 2. 
 
En lo relacionado con la construcción de los 30 colegios nuevos (en lotes nuevos), 
no se han entregado colegios terminados; por lo cual la ejecución es del 0%. 
 
3.1.1. Adquisición y Legalización de Predios 
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El valor total de los predios adquiridos es de $21.368.398.290 la muestra 
seleccionada equivale a $21.168.396.090, correspondiente al 99.06%. 
 
Se inició el proceso de ofertas de predios para su adquisición de bienes inmuebles 
para tendiente para la aplicación de la política pública educativa en el distrito en la 
población de 0 a 15 años, en edificaciones con destinación exclusiva en calidad de 
colegios distritales. 
 
Previa solicitud del Director Local de Educación, la Oficina Asesora de Planeación 
y otras dependencias de la Secretaria de Educación del Distrito, a la Dirección de 
Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos, quienes identifican 
la necesidad de adquisición de un predio para la ampliación de un colegio 
existente del distrito, ya sea por emergencia, ampliación de cobertura, 
mejoramiento o requerimiento de la localidad, de acuerdo con el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT), Plan Maestro de Equipamiento Educativo (PMEE), 
Plan Sectorial y el Estudio Censal por sectores. Inicia el proceso de ofertas de 
predios para su adquisición tendiente a la utilización de los mismos. 
 
Todo ello para la aplicación de la política pública educativa en el distrito en la 
población de 0 a 15 años. La primera modalidad es la de utilizar el bien con 
algunas mejoras de mantenimiento, la otra modalidad está relacionada 
directamente con la ampliación de las IEDôs existentes a través de los predios 
contiguos adquiridos para tal propósito. 
 
En consecuencia y con el fin de asegurar el propósito de la meta del Proyecto 262, 
el Secretario de Educación Distrital de Bogotá, profiere un mecanismo jurídico que 
permite avanzar en el proceso de adquisición de predios; entonces con 
fundamento en las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y el Decreto Distrital 261 de 
2005 expide las Resoluciones 2715 de 11/11/2009, 2223, 2224 y 2225 de 
12/12/2013; 2356, 2359, 2360, 2364, 2366 de 30/12/2013, donde declara la 
Utilidad Pública de algunos inmuebles y se adoptan respecto de ellos otras decisiones. 
Ello con el fin cautelar de dejar fuera del comercio corriente de bienes inmuebles 
los que son objeto del proceso. 
 
La Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos, 
responsable del proyecto de construcción de colegios distritales, elabora las fichas 
técnicas con las características más apropiadas para la adquisición del predio de 
acuerdo con el motivo presentado, verificando si el inmueble solicitado se 
encuentra dentro del territorio priorizado por el Plan Maestro de Equipamiento 
Educativo (PMEE) o es necesario para las metas del plan sectorial. En ese orden 
de ideas busca predios que cumplan con las características de la ficha técnica en 
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las bases de datos de la DCCEE o en los bancos inmobiliarios todo ello dentro de 
un lapso de tiempo de 9 meses. 
 
En la presente negociación los avalúos de los bienes inmuebles a adquirir fueron 
realizados por el Departamento Administrativo de Catastro Distrital y/o el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, utilizando como guía los valores establecidos en la 
microzonificación de Bogotá y los métodos establecidos en la normatividad 
vigente, verificando que el avalúo tenga el Visto Bueno del avaluador. 
 
La Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos - 
Grupo Gestión del suelo, realiza la verificación de los avalúos recibidos, como lo 
establece el manual de preselección de predios de la SED. Igualmente verifica el 
valor del mismo; el tiempo de ejecución es de cinco (5) días a tres (3) meses. 
 
Es plausible indicar que unos bienes fueron adquiridos previo proceso de 
selección mediante el Contrato de Consultoría No. 2435 de 2013, celebrado con 
AVALES INGENIERIA INMOBILIARIA LIMITADA cuyo objeto es ñRealizar la gestión 

predial para la adquisición de predios necesarios para la construcción y/o adecuación de 

colegios, en las condiciones t®cnicas que se requieran por la SED.ò y otros directamente 
por la gestión de la SED. 
 
La Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos-
Grupo Gestión del suelo, realiza reunión técnica y evalúa los predios de acuerdo 
con los criterios establecidos y la normatividad vigente, y de igual manera, con el 
resultado de las evaluaciones, prepara el informe técnico y la presentación 
correspondiente con el listado preliminar de predios seleccionados, el cual será 
revisado y viabilizado para ser presentado al Comité de Construcciones Escolares. 
 

El proceso de adquisición de predios se inicia con la viabilidad dada dentro del 
Comité de Construcciones No. 1 de 2013, como ente asesor que recomendó la 
necesidad, conveniencia y oportunidad para la apertura de los procesos de oferta 
y adquisición de predios seleccionados para la ampliación de las construcciones 
existentes y demás obras pertinentes. 
 
Para ello el contratista AVALES INGENIERIA INMOBILIARIA LIMITADA, en el 
caso de los bienes por él seleccionados y de los gestionados por la SED, 
desplegaron la operación jurídica desde la Dirección de Construcción y 
Conservación de Establecimientos Educativos-Grupo Gestión del suelo, se 
encarga de elaborar el estudio jurídico emitiendo el concepto correspondiente, 
recomendaciones y verificando: 
 

¶ Tradición de los últimos 20 años 



 
 

ñPor un control fiscal efectivo y transparenteò 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera. 32 A No. 26 A-10 

PBX 3358888 
21 
 

¶ Titularidad de los derechos reales 

¶ Gravámenes 

¶ Limitaciones 

¶ Procesos Judiciales 
 
Dentro del proceso de adquisición de predios se puede presentar la circunstancia 
que deba aplicarse el programa de Reconocimientos Económicos Resultados del 
Plan de Gestión Social; en ese caso la Dirección de Construcción y Conservación 
de Establecimientos Educativos-Grupo Gestión del suelo inicia el estudio 
correspondiente. 
 
Si el predio es objeto de reconocimientos económicos del plan de gestión social, 
reconoce las compensaciones, servicios y programas a la población desplazada 
sin que medie su voluntad; todo ello por los impactos que se causen como 
consecuencia de la adquisición mencionada. 
 
La Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos a 
través del Secretario del Comité de Construcciones presenta informe en el que 
sustenta las conclusiones al Comité de Construcción sobre esa situación. 
 
Seguidamente, el Comité Construcción revisa las propuestas que son 
contrastadas con lo contenido en el Plan Sectorial y el PMEE, evaluando la 
pertinencia de los predios de acuerdo con las necesidades y criterios establecidos 
para cada proyecto (construcción), y de acuerdo con la presentación del informe 
presentado por el comité técnico de predios, el comité escogerá los más 
adecuados para el desarrollo de cada proyecto y para la SED. 
 
La Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos 
realiza y tramita el documento en el cual queda consignada la decisión tomada por 
el Comité de Construcciones, el cual debe contener el listado de predios a los 
cuales se les iniciará el proceso de compra. El tiempo de ejecución es de un (1) 
mes. 
 
Dentro de las obligaciones de las partes pactaron el pago del precio acordado 
como contraprestación conmutativa contractual, el correspondiente al régimen 
impositivo del caso, la entrega material del bien inmueble, para el otorgamiento de 
la escritura pública respectiva. 
 
Para la adquisición de los predios fueron aplicados los procedimientos descritos 
en la Resolución 3988 de 20/12/2011, proferida por la SED, así: 
 



 
 

ñPor un control fiscal efectivo y transparenteò 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera. 32 A No. 26 A-10 

PBX 3358888 
22 
 

ñAdquisición de Predios para la Ampliación de Colegios Existentes por Enajenación 

Voluntaria código 10-02-PD-001ò y, 
ñAdquisición de Predios para la Construcción de Colegios Nuevos por Enajenación 
Voluntaria código 10-02-PD-002.ò 
 

CUADRO No. 4 
PREDIOS ADQUIRIDOS Y LEGALIZADOS PROYECTO 262 HÁBITAT ESCOLAR 

N° ENGLOBE 
CODIGO 

CHIP 
DIRECCION 

AREA 
M2 

FOLIO 
LOCALIDA

D 
UPZ 

OBSERVACIONES 
SEGÚN VISITA DE 
LA CONTRALORIA 

1 
VICENTE FERRER 

AMPLIACION 
COLEGIO 

AAA0130UF
TD 

Calle   137 
112A 73 

60.00 
50N-

20020710 
SUBA 28 EL RINCON Predio comprado 

2 

FRANCISCO DE 
PAULA 

SANTANDER 
AMPLIACION 

COLEGIO 

AAA0045XN
UH 

Calle 60 SUR 
80 I 73 

304.80 
50S-

40084494 
BOSA 

85 BOSA 
CENTRAL  

Predio comprado 

3 
AAA0045XN

TD 
Calle 60 SUR 

80 I 79 
280.00 

50S-
40178149 

BOSA 
85 BOSA 
CENTRAL  

Predio comprado 

4 
AAA0045XN

WW 
Calle 60 SUR 

80 I 67 
281.60 

50S-
00672450 

BOSA 
85 BOSA 
CENTRAL  

Predio comprado 

5 
AAA0045XN

AW 
Calle 61 SUR 

80 I 74 
275.20 

50S-
00229465 

BOSA 
85 BOSA 
CENTRAL  

Predio comprado 

6 
AAA0045XM

ZM 
Calle 61 SUR 

80 I 68 
295.40 

50S-
00258382 

BOSA 
85 BOSA 
CENTRAL  

Predio comprado 

7 
ERASMO DE 
ROTERDAM 

AAA0195JP
RJ 

CARRERA 
45 C N° 73 B 

09 SUR   

1056.0
0 

50S-
40571133 

CIUDAD 
BOLIVAR 

70- 
JERUSALEN 

Predio comprado 

8 CARDENAL LUQUE 
AAA0068TK

LF 
Carrera 122 
A No. 64-50  

3427.5
3 

50C-608802 ENGATIVA 74- ENGATIVA 
Predio comprado con 
infraestructura 
existente y se 
encuentra en 
Funcionamiento en 
dos jornadas de 
primero a quinto de 
primaria. En aulas 
provisionales 
prefabricadas. Valor 
del Predio 
$6.528.261.220 

9 CARDENAL LUQUE 
 

AAA0068TK
MR  

C8:  CL 64C 
No. 121-19  

315.00 50C-550308 ENGATIVA 74- ENGATIVA 

10 CARDENAL LUQUE 
AAA0068TK

HK 
C9 : CL 64 
No. 121-26  

320.00 50C-629982 ENGATIVA 74- ENGATIVA 

11 CARDENAL LUQUE 
AAA0068TK

JZ 
C10:  CL 64 
No. 121-40  

379.00 50C-633558 ENGATIVA 74- ENGATIVA 

12 ENRIQUE DUSSEL 

AAA0218KD
PP 

Cra 102 A 
No.  56F-34 

Sur 

1956.0
0 

50S-
40545131 

BOSA 86-PORVENIR 

Predio comprado con 
infraestructura 

existente y se 
encuentra en 
Funcionamiento. 
Valor del predio 
$4.381.882.880 

13 ENRIQUE DUSSEL 
AAA0217W

THK 

Cra 102 A 
No. 56F-49 

sur 
576.00 

50S-
40546443 

BOSA 86-PORVENIR 

14 CATALANES 
AAA0130OC

PP 
KR 102 A 135 

A 07 
48.80 

50N-
20066753 

SUBA 28-EL RINCON 
Predios comprado 
con Infraestructura 
existente y en 
funcionamiento en 
una casa de tres 
pisos El colegio 
Gonzalo Arango de 
primera infancia. 
Valor del predio 
$304.259.000 

15 CATALANES 
AAA0130OC

OE 
KR 102 A 135 

A 09 
49.20 

50N-
20066752 

SUBA 28-EL RINCON 

16 CATALANES 
AAA0130OB

AW 
KR 102 B 135 

A 08 
36.00 

50N-
20066775 

SUBA 28-EL RINCON 

17 CATALANES 
AAA0130OB

BS 
KR 102 B 135 

A 12 
36.00 

50N-
20066776 

SUBA 28-EL RINCON 

18 LA CONCEPCION 
AAA0151TK

KL 
Kra 87 C 67-

18  
1705.6

0 
50S-

40085262 
BOSA 

84-BOSA 
OCCIDENTAL 

 Predio comprado 

19 COMPARTIR 
AAA0172TX

CX 
KR 91 43 98 

SUR 
3485.5

2 
50S-

40450099 
KENNEDY 

83-LAS 
MARGARITAS 

Predio comprado con 
infraestructura 
existente y se 
encuentra en 
Funcionamiento, el 
colegio Eduardo 
Umaña Luna (antes 
era el Nelson 
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N° ENGLOBE 
CODIGO 

CHIP 
DIRECCION 

AREA 
M2 

FOLIO 
LOCALIDA

D 
UPZ 

OBSERVACIONES 
SEGÚN VISITA DE 
LA CONTRALORIA 

Mandela) 
Valor del predio 
$4.453.139.100 

Fuente: Acta Visita Fiscal -Dirección Sector Educación, Cultura, Recreación Y Deporte Contraloría del 11-02-2015 Información suministrada 
por la DCCEE ïSED en acta de visita del 10/07/2015. 

 
Por otro lado la SED con el oficio I-2015-101295 de fecha 24/07/2015, comunica al 
equipo auditor, que fue ofrecido para la construcción de colegios públicos por la 
nación, a través del Ministerio de Educación Nacional; el predio denominado La 
Concepción, ubicado en la carrera 87 C No. 67-18 de la ciudad de Bogotá. 
 
3.1.1.1. Hallazgo Administrativo, por la generación de riesgos en la 
adquisición de predios por la SED, en lo relacionado con la inscripción de la 
escritura pública de compra del bien inmueble, en la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos por el vendedor. 
 
Dentro de las actividades que deben ser ejecutadas para la adquisición y registro 
de predios, el procedimiento sobre: Adquisición de Predios para la Ampliación de 

Colegios Existentes por Enajenación Voluntaria, código 10-02-PD-001, establece que: 
 
ñ47. TRAMITA REGISTRO DE ESCRITURA Y CERTIFICADO DE FOLIO DE 
MATRÍCULA ACTUALIZADO. El vendedor tramita y entrega registro de escritura (dos 
copias originales) y certificado de matrícula actualizado (folio de la matrícula del predio) a 
la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos, donde 
figure la novedad sobre la propiedad del inmueble en cabeza de Bogotá Distrito Capital-
SED. Previa verificación de la documentación por el profesional del grupo gestión del 
suelo.ò 

 
ñTiempo de Ejecuci·n: Un (1) Mesò 

 
Fueron evidenciadas inconsistencias en la etapa precontractual y contractual, las 
que fueron verificadas mediante los documentos contentivos del procedimiento 
sobre: Adquisición de Predios para la Ampliación de Colegios Existentes por 
Enajenación Voluntaria, código 10-02-PD-001. Si bien fueron previstos riesgos en 
inicio, tramite y culminación de la oferta, declaratoria de viabilidad, la entrega 
material de los bienes inmueble, renuncia a la acción resolutoria, la ejecución de 
acciones administrativas o judiciales de saneamiento por la ocurrencia de vicios 
redhibitorios o por ser evictos, se configura un riesgo que puede dar al traste con 
las negociaciones aun jurídicamente no finiquitadas. 
 
Y nos referimos al riesgo constituido en la dejación de la total responsabilidad al 
vendedor de la inscripción en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 



 
 

ñPor un control fiscal efectivo y transparenteò 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera. 32 A No. 26 A-10 

PBX 3358888 
24 
 

competente, del bien adquirido por la SED. Es bien sabido que en Colombia por la 
tradición Románico/Germánica de la escuela europea de derecho continental, la 
venta de cosa ajena vale. 
 
En efecto el Código Civil de Colombia, redactado por Andrés Bello de rancia 
inspiración francesa, más concretamente en el periodo histórico del imperio de 
Napoleón Bonaparte, estableció tal figura, que fue validada por el Congreso de la 
Republica de 1873, adicionándolo con el título II de la Constitución de 1886, a 
través de la Ley 57 de 1887, modificada a su vez por la Ley 153 de la misma 
anualidad. 
 
La validez otorgada a la venta de cosa ajena, constituye un grave riesgo para la 
culminación de los procesos de adquisición de predios en la SED, cuando se deja 
al arbitrio del vendedor el registro de la escritura pública de compra del bien 
inmueble. En ese interregno de tiempo de 1 mes podría producirse la venta del 
mismo bien, lo que conllevaría y obligaría a la intervención de la SED en un 
proceso judicial ante la jurisdicción ordinaria, tendiente a la declaratoria de la 
titularidad de la propiedad a favor de la entidad pública. 
 
Si bien el inciso segundo del artículo 3 del Decreto 650 de 1996, reglamentario de 
la Ley 223 de 1995 y de lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 2280 de 2008, 
declaran y avalan la exención del régimen impositivo en materia tributaria sobre el 
registro en la en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos competente del 
bien adquirido por la SED; en ningún aparte lo exonera de la obligación de 
custodiar los documentos contentivos con la escritura pública de venta del predio. 
 
Todo ello para que sea perfeccionada la titularización de la propiedad plena de la 
SED, con la certeza de la inscripción de la misma. Ergo la no realización de ese 
hecho, actuación y gestión, constituye una presunta omisión a las obligaciones del 
servidor público. 
 
De tal forma que para que la Entidad, se avenga a cumplir las disposiciones 
establecidas desde la prevención del riesgo para evitar la causación del daño 
antijurídico y con ello la indemnidad del presupuesto público y la inversión para la 
educación en Bogotá. Todo ello bajo criterios de prevención, ponderación y 
razonabilidad de los riesgos al desplegar la gestión fiscal a que están obligada la 
SED. 
 
Lo anterior se constituye en una presunta trasgresión de las obligaciones del 
servidor público. Así las cosas, no fue observado lo contenido en los artículos: 6 y 
123 inciso segundo, de la Constitución Política de Colombia, literales a), e) y f) del 
artículo 2º de la Ley 87 de 1993, numeral 1 de los artículos 34 y 35 de la Ley 734 
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de 2002. Con ello se transgredió el orden jurídico constitucional y legal a que 
están obligados los servidores públicos al servicio del sujeto de vigilancia. 
 
De tal forma que ello se aúna para dar como resultado la presunta inobservancia 
de la constitución, la ley y normas reglamentarias, a que están obligados los 
servidores públicos y autoridades en la administración fiscalizada. 
 
Análisis de la respuesta de la entidad 
 
La entidad argumenta: ñNo se acepta la observación. La adquisición de predios por 

parte de la Dirección de construcciones, se efectúa siguiendo los procedimientos vigentes 
para tal fin adoptados por la Secretaría de Educación mediante la Resolución 3988 del 20 
de diciembre de 2011, y son los procedimiento para la ñAdquisici·n de Predios para la 
Ampliación de Colegios Existentes por Enajenación Voluntaria código 10-02-PD-001ò y, 
ñAdquisici·n de Predios para la Construcci·n de Colegios Nuevos por Enajenaci·n 
Voluntaria código 10-02-PD-002.ò, en los que se se¶ala que el registro de la escritura 
pública de adquisición será a cargo del vendedor, lo anterior, teniendo en cuenta que la 
Secretaría se encuentra exenta del pago del impuesto de registro, como se determina en 
el Decreto 650 de 1996, el cual reglamenta parcialmente la Ley 223 de 1995 y que señala 
en su art²culo 3Ü: ñ(é) ACTOS O PROVIDENCIAS QUE NO GENERAN IMPUESTOSé 
Igualmente, no generan el impuesto de registro, los actos, contratos o negocios jurídicos 
que se realicen entre entidades públicas. Tampoco, genera el impuesto de registro, el 
50% del valor incorporado en el documento que contiene el acto, contrato, o negocio 
jurídico o la proporción del capital suscrito o capital social que corresponda a las 
entidades p¼blicas, cuando concurran entidades p¼blicas y particulares.(é)ò. 
 
En cuanto al pago de los derechos de inscripción en el registro, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 2280 de 2008, art²culo 17, literal e, que se¶ala ñ(é) 
ACTUACIONES EXENTAS. La actuación registral no causará derecho alguno en los 
siguientes casos: é e)éSin embargo, cuando los particulares contraten con gobiernos 
extranjeros, en los términos previstos en el presente literal, o con algunas de las 
entidades estatales a que se refiere el parágrafo de este artículo, aquellos pagarán los 
derechos de registro sobre el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa normal vigente (é)ò. 
 
Por lo anterior, y en razón a que el dinero para el pago del respectivo impuesto de 
beneficencia,  registro y de la inscripción en el registro, es del particular y no de la entidad 
adquiriente, no es posible que estos recursos sean manejados por funcionarios de la 
entidad ni por contratistas o consultores externos contratados para la adquisición de los 
inmuebles. Igualmente representaría un riesgo a la seguridad personal del funcionario o 
contratista que se traslade con dineros ajenos a las entidades encargadas del recaudo de 
los impuestos (Beneficencia de Cundinamarca y Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos), para efectuar el trámite de registro, este impuesto, que corresponde al 3% del 
valor de los inmuebles, representa una cifra bastante alta en la mayoría de los casos. 
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Adicionalmente, en las escrituras de compraventa de inmuebles, efectuadas por la SED, 
consagran la obligación del vendedor de entregar el bien inmueble libre de todo gravamen 
y ocupantes, para realizar el pago total o el saldo del compromiso, y este solo se 
efectuará, solo si, presenta la escritura pública junto con el certificado de tradición y 
libertad en donde conste el registro de la escritura a favor de Bogota D.C ï Secretaria 
de Educación Distrital. 
 
Así mismo, se consagra en los respectivos instrumentos públicos, los siguientes 
parágrafos:  
 

ñPARAGRAFO SEGUNDO.- EL VENDEDOR renuncia al ejercicio de  la acción 
resolutoria y a cualquier otra acción real de que pueda ser titular, por el hecho de 
quedar pendiente el pago del precio estipulado. No obstante, queda a salvo su 
derecho para obtener el pago por la acción ejecutiva, si este no fuere efectuado 
POR LA COMPRADORA dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la entrega de los documentos indicados en la presente estipulación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: En todo caso, el desembolso del dinero, únicamente se 
realizará previa constatación del hecho que el inmueble objeto de compra, se 
encuentra libre de gravámenes,  limitaciones al dominio y al día por concepto de 
servicios p¼blicos e impuesto predial de los ¼ltimos cinco (5) a¶os.ò 

 
También es importante resaltar, que previo al registro de la escritura pública de 
adquisición, se encuentra registrada la oferta de compra realizada por la entidad al 
propietario inscrito, y esta solo se cancela en el mismo momento y como acto previo a la 
inscripción de la escritura pública de compraventa so pena de devolución, situación que 
garantiza que sobre el inmueble no habrá disposición alguna respecto de la transferencia 
del derecho de dominio, y solo será a favor de BOGOTÁ D.C. ï SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN. 
 
Por lo tanto, la obligación del registro de la escritura pública a cargo del vendedor del 
inmueble, no constituye una trasgresión de las obligaciones del servidor público, pues, las 
obligaciones son claras entre las partes al momento de la aceptación en el contrato de 
compraventa, y las mismas no van en contravía de los deberes y obligaciones del servidor 
público, ha de tenerse en cuenta que la escritura pública solo será entregada por la 
Notaria respectiva a las partes (vendedor-comprador).ò 

 
Es menester nuestro recordarle a la administración fiscalizada que los 
procedimientos deben ser periódicamente revisados, ajustados o modificados una 
vez sean detectados los riesgos. Todo ello para mantener la incolumidad e 
indemnidad del patrimonio público. El ente de control, se refiere a los riesgos que 
debieron ser detectados en los procedimientos de 2011 y que motivan la presente 
observación. En este orden de ideas es claro que la entrega de una escritura 
pública no consolida la situación jurídica de la compraventa de inmueble, porque 
existe una connotación jurídica adicional de fondo, como es el el registro de la 
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misma en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, competente del lugar del 
bien adquirido. 
 
En el entretanto y es lo que quiere resaltar esta contraloría es que puede ocurrir la 
venta de cosa ajena, que en Colombia goza de plena validez y lo que constituye 
un grave riesgo para la culminación de los procesos de adquisición de predios en 
la SED. En este contexto al dejar al arbitrio del vendedor el registro de la escritura 
pública de compra del bien inmueble, existe la posibilidad en 1 mes de producirse 
la venta del mismo bien 2 veces, lo que conllevaría y obligaría a la intervención de 
la SED en un proceso judicial ante la jurisdicción ordinaria, tendiente a la 
declaratoria de la titularidad de la propiedad a favor de esa entidad pública. 
 
También es importante manifestar que este órgano de control no controvierte las 
normas que legales para el inicio, impulso, trámite y culminación de la adquisición 
de predios o inmuebles, las leyes 87 de 1993 y 734 de 2002 les obliga a custodiar 
los documentos contentivos con la escritura pública de venta del predio y así evitar 
la causación del daño antijurídico y con ello la indemnidad del presupuesto público 
y la inversión para la educación en Bogotá. 
 

Lo que esencialmente se cuestiona es la posible ocurrencia de un riego que el 
sujeto de control puede evitar con los ajustes necesarios al procedimiento. Si bien 
es cierto que surtida la discusión sobre la afectación de la función administrativa 
con la ejecución de la actividad funcionarial el riesgo como tal existe y es latente. 
 
En ese orden de ideas se deja sin efecto la presunta incidencia disciplinaria, 
dejando la salvedad que la SED, deberá implementar las acciones que considere 
adecuadas para dejar sin efecto el riesgo acá observado. De tal forma que esta 
contraloría ejercerá sus funciones constitucionales de inspección y vigilancia, a fin 
de verificar el cumplimiento de tal cometido consistente en la titularización de la 
propiedad plena de la SED, con la certeza de la inscripción de la misma. Todo ello 
bajo criterios de prevención, ponderación y razonabilidad de los riesgos al 
desplegar la gestión fiscal a que están obligada la SED. 
 
En consecuencia se ratifica el hallazgo administrativo, el cual deberá ser incluido 
en el plan de mejoramiento que será presentado por la SED. 
 
3.1.2. Compra de Predios y Restituciones 
 
3.1.2.1. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por el 
incumplimiento de la meta No. 1 ñConstruir 86 colegios nuevos en lotes nuevosò 
del Proyecto No. 262 Hábitat Escolar 
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En el consolidado del SEGPLAN se presenta para lo corrido de los tres años del 
Plan de Desarrollo ñBogot§ Humanaò, una ejecuci·n de diez (10) colegios, los 
cuales se adelantaron mediante la restitución de colegios en predios existentes; 
por lo cual el cumplimiento acumulado es del 11,63% discriminados así: 
 
Lo programado en las vigencias 2012-2013 fue de 23 colegios, sin embargo lo 
ejecutado según el aplicativo SEGPLAN a 31 de diciembre de 2014 es un (1) 
colegio, en este caso se incumple la meta en un 96%. 
 
Para 2014 lo programado fue de 34 colegios lo ejecutado según SEGPLAN son 
nueve colegios (que equivale al 26,47%), en este caso no se cumple la meta en un 
74,5%, y menos con los principios evaluados. 
 
Como se anotó antes, la SED adelanta esta meta mediante dos estrategias: 30 
colegios en lotes nuevos y 56 colegios mediante restitución en predios existentes. 
 
En lo relacionado con la construcción de los 30 colegios nuevos (en lotes nuevos), 
si bien la entidad ha adquirido 21 lotes, a la fecha no se han construido ni 
entregado colegios; por lo cual la ejecución es de 0%. 
 
De estos 21 lotes adquiridos, se visitaron 14 predios para construcciones nuevas, 
los cuales una vez realizadas las correspondientes visitas administrativas 
presentan la siguiente condición: 
 

CUADRO No. 5 
ESTADO DE LOTES Y/O PREDIOS NUEVOS PARA COLEGIOS NUEVOS VISITADOS A JULIO 

30 DE 2015 
No. NOMBRE 

DEL LOTE 
LOCALI

DAD  
FORMA DE 

ADQUISICION 
ESTADO ACTUAL  CONTRATO  VALOR DEL 

CONTRATO $ 

1 Refugio 
Fontibón San 
Pablo 

Fontibón 
(9) 

Área de Cesión Lote sin usar. 
En licitación para 
diseño y obra. 
Parque encerrado 
detrás de la zona 
franca 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 

 

2 Rincón del Sol 
Cafam 

Suba 
(11) 

Área de Cesión Lote sin usar. 
Adjudicado en 
proceso de licitación 
para diseño y obra 
Fecha: 24/06/2015 
Plazo: 15 meses 

No. 2949/15 Contratista 
INVERSIONES GyR SAS 
Objeto: ñElaboración de 
los estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 
de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades, 
junto con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
así como la ejecución de 
las obras derivadas de 
los diseños, para un 
colegio ubicado en el 

$8.390.688.269 
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No. NOMBRE 
DEL LOTE 

LOCALI
DAD  

FORMA DE 
ADQUISICION 

ESTADO ACTUAL  CONTRATO  VALOR DEL 
CONTRATO $ 

predio ciudadela Cafam 
Puerto Sol CPF 1165 lò 

3 La Felicidad Fontibón 
(9) 

Área de Cesión 
del DADEP 

Lote sin usar.  Predio 
nuevo en diseño para 
construcción. En 
visita se verifica que 
según valla de 
Curaduría No. 5 
radicado el 
05/09/2014, radicado 
No. 14-5-1779 Uso 
institucional Dotación 
educativa altura 3 
pisos. 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 
Se encuentra en proceso 
de escrituración. 

 

4 Las Margaritas Kennedy 
(8) 

Área de Cesión Lote sin usar.  Fecha 
de suscripción del 
contrato: 16/03/2015 
Fecha de 
terminación: 
15/03/2016 
En ejecución 
esquema básico con 
avance del 20%. 

No. 3588 del 19/12/2014 
Contratista Consorcio la 
Felicidad A & J 
Objeto: Elaboración de 
estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 
de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades junto 
con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
para un colegio ubicado 
en el predio las 
margaritas 

$466.043.449 

5 San José de 
Bavaria 
Mirandela 

Suba 
(11) 
 
 

Área de Cesión Lote sin usar 
 
Contratista: UNION 
TEMPORAL M&R ï 
TELVAL 
Fecha de inicio:  
Plazo 18 meses 

Contrato de obra No  
2898/15 del 18/06/2015. 
Objeto: ñElaboración de 
los estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 
de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades, 
junto con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
así como la ejecución de 
las obras derivadas de 
los diseños, para un 
colegio ubicado en el 
predio Mirandela CPF 
1164lò 

$8.585.690.564 

6 San José de 
Maryland 

Bosa (7) Área de Cesión Lote sin usar. 
Fecha de inicio: 
04/05/2015 
Fecha de 
terminación: 
01/04/2016 

No. 3589 del 19/12/2014 
Contratista: ANFER 
INGENIERÍA E.U. 
Objeto: ñElaboración de 
estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 
de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades junto 
con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
para un colegio ubicado 
en el predio San José de 
Maryland.ò 

$1.108.766.012 
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No. NOMBRE 
DEL LOTE 

LOCALI
DAD  

FORMA DE 
ADQUISICION 

ESTADO ACTUAL  CONTRATO  VALOR DEL 
CONTRATO $ 

7 SIMON 
BOLIVAR 
La Carolina 

Suba 
(11) 

Compra de 
predio con 
infraestructura 

Predios adquiridos 
con infraestructura 
existente.  
Funciona el colegio 
Liceo de Teilhaard de 
Chardin 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 
Se encuentra en proceso 
de escrituración. 

Valor de 
adquisición del 
predio $ 
2.790.127.500 

8 La Magdalena Kennedy 
(8) 

Lote de cesión 
aledaño a 
infraestructura 

Con infraestructura 
existente 
funcionando el 
Colegio en casas 
prefabricadas 

Contrato No. 2015 de 
2014. Se realizó la 
diligencia para la 
terminación del mismo, 
con motivo de la 
inhabilidad sobreviniente 
por el contratista FAGAR 
SERVICIOS 97 SL 
SUCURSAL COLOMBIA.  
No se tuvo ejecución de 
obra, ya que no se 
terminó la etapa de 
estudios y diseños.  

 

9 Bolonia Usme 
(5) 

Área de Cesión Lote sin usar. 
En licitación para 
diseño y obra 
Fecha de inicio: 
28/05/2015 
Plazo: seis meses 
 

Contrato No. 3586 de 
2014 fecha: 19/12/ 2014 
Contratista: MGP 
ARQUITECTURA Y 
URBANISMO S.A.S. 
Objeto: ñElaboración de 
estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 
de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades junto 
con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
para un colegio ubicado 
en el predio Boloniaò 

$466.043.499 

10 Tibabuyes 
Universal 

Suba 
(11) 

Compra Una casa pequeña 
sin infraestructura de 
colegio. NO funciona 
como colegio 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 

Valor de 
adquisición del 
predio 
$3.502.514.370 

11 El Ensueño Ciudad 
Bolívar 
(19) 

Cesión 
correspondiente 
a Plan Parcial  

Fecha del contrato: 
26 de marzo de 2015 
Plazo 15 meses 
Inicio obras el 
20/05/2015 en 
Ejecución 

Contrato No. 1831 de 
2015 
Contratista: 
CONSORCIO BUENA 
VISTA 
Objeto: ñConstrucci·n De 
Equipamiento Educativo , 
Pedagógico Y Cultural El 
Ensueño En La Ciudad 
De Bogot§ò 

$18.854.928.257 

12 Paraíso de 
Manuela 
Beltrán 

Ciudad 
Bolívar 
(19) 

Compra de 
predio con 
infraestructura 

Presta servicio en 
aulas existentes 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 

Valor de 
adquisición del 
predio 
$2.407.128.000 

13 Madelena Ciudad 
Bolívar 
(19) 

Área de Cesión En la información se 
indica que la Fecha 
de inicio de diseños: 
04/05/2015. 
Según visita fiscal al 
predio se observó 
con cerramiento. 
 

Contrato No. 3587 de 
2014 del 19/12/2014 
Contratista: Iván 
Leonardo Forgioni Flórez 
Objeto: ñElaboración de 
estudios y diseños 
requeridos, para la 
obtención de las licencias 

$1.108.766.012 
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No. NOMBRE 
DEL LOTE 

LOCALI
DAD  

FORMA DE 
ADQUISICION 

ESTADO ACTUAL  CONTRATO  VALOR DEL 
CONTRATO $ 

de construcción y/o 
urbanismo en cualquiera 
de sus modalidades junto 
con los permisos y 
aprobaciones necesarios, 
para un colegio ubicado 
en el predio Madelenaò 

14 Villas del 
Progreso  

Bosa (7) Compra de 
predio con 
infraestructura 

Predios adquiridos 
con infraestructura 
existente.  
Funciona el Colegio 
Enrique Dussel 

A la fecha no presenta 
ningún contrato. 

Valor de 
adquisición del 
predio 
$4.381.882.880 

Fuente: Información suministrada por la DCCEE ïSED en acta de visita del 10/07/2015 Archivo XLS Avance Nuevos Diseños. y Avance 
Nuevos. 

 
Como se observa en el cuadro anterior, de los catorce predios adquiridos, 
solamente siete presentan contrato de consultoría para elaboración de estudios y 
diseños, y de estos, a la fecha solamente cinco han iniciado ejecución en mayo de 
2015, por lo cual su avance a la fecha es menos del 10%. 
 
Seis proyectos, a saber: Refugio Fontibón San Pablo, La Felicidad, Simón Bolívar 
ï La Carolina, La Magdalena, Tibabuyes Universal, Paraíso de Manuela Beltrán y 
Villas del Progreso a la fecha Julio de 2015, no se les está adelantando ningún 
contrato ni de consultoría ni de obra. Por lo cual su avance para el cumplimiento 
de la meta de construcción de colegios en lotes nuevos es del 0%. 
 
De este grupo se observa el caso del colegio La Magdalena, el cual si bien 
presentaba un contrato el No. 2015 de 2014, no se terminó la etapa de estudios y 
diseños con motivo de la inhabilidad sobreviniente por el contratista FAGAR 
SERVICIOS 97 SL SUCURSAL COLOMBIA. Por lo cual este encuentra para la 
liquidación del mismo. 
 
Así mismo, se observa que el predio adquirido con el nombre de Tibabuyes 
Universal, corresponde a un inmueble pequeño de uso de vivienda o casa, carente 
de una inadecuada infraestructura para el funcionamiento de un establecimiento 
educativo, el cual requerirá para su adecuado funcionamiento como 
establecimiento educativo de: reconocimiento y/o demolición total para nueva 
construcción de acuerdo a la realización de los respectivos estudios de 
vulnerabilidad. A la fecha de la visita de la auditoría, este predio se encuentra sin 
usar, ocasionando gastos fijos como son la vigilancia y los servicios públicos; con 
lo cual se incurre en erogaciones para un predio que no está presentando ningún 
servicio educativo.  
 
Análisis de la respuesta de la entidad 
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Con relación a la estrategia de construir 30 colegios nuevos en lotes nuevos 
 

La entidad argumenta: ñNo compartimos el hallazgo, por las razones que damos a 
continuación: El proyecto tiene avances representativos, por otra parte, el órgano de 
control no puede soslayar las características de los proyectos de infraestructura, en los 
cuales es absolutamente necesario el desarrollo de diferente fases, que bajo cualquier 
criterio de análisis o comparación, requieren tiempos promedio de ejecución  superiores a 
36 meses en situaciones de normalidad, y que adicionalmente no es ajeno a estos 
proyectos que de manera sobreviniente a la planeación de los mismos surjan hechos que 
alteren el cronograma para su ejecución. Vgr. Demoras en la respuesta o autorizaciones 
por parte de las autoridades competentes, incumplimientos del contratista, fenómenos 
naturales, cambios de normatividad, expedición de pólizas y constitución de encargos 
fiduciarios, etc.  

 
A continuación, en la Gráfica No. 1, se describen los momentos y tiempos 
aproximados que se surten para finalmente obtener la construcción del 
establecimiento educativo. 
 
               Gráfica No. 1 ï Fases de ejecución de proyectos de infraestructura escolar 

 
(é) 

 
Analizando las fases de ejecución de un proyecto de infraestructura, podemos observar 
que bajo una situación ideal de normalidad, se requeriría de mínimo 36 meses para 
entregar una obra construida y funcionando. 
 
Así las cosas, es equivocado hacer una revisión general de todos los proyectos con base 
a la meta, sin diferenciar la fase de ejecución en que se encuentra cada uno, y realizar 
una medición individual acorde con su estado de ejecución, pues, un análisis que no 
realice dicha discriminación conllevaría a una parcial evaluación de la meta.  
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De tal manera, que la SED actualmente ejecuta diferentes proyectos que se encuentran 
en diferentes fases y cuyo avance individual es t®cnicamente adecuado. (é) 
 
Así mismo y con relación al estado de ejecución de los proyectos correspondientes al 
componente de Construcción y compra de colegios nuevos, el cual consiste en 
construir colegios en lotes existentes con el fin de ampliar cobertura, mejorar los 
ambientes de aprendizaje y llevar a estándares establecidos en el plan maestro, 
señalamos que:  
 
La meta del Plan de desarrollo de 86 colegios para este componente se ejecutó por medio 
de dos programas: Restitución que incluyó la formulación de 56 proyectos de Colegios y 
Colegios Nuevos con 30 Proyectos. (é) 
 

B. Para el programa Colegios Nuevos se formularon 30 proyectos de Colegios 
nuevos, de los cuales a 31 de Agosto de 2015 se cuenta con 25 proyectos que se 
encuentran en el siguiente estado: 
¶ Compra de infraestructura (7): Se realizó la adquisición de nuevas 

infraestructuras, de colegios construidos que a la fecha de corte 31 de agosto, 
fueron entregados por la DCCEE a los respectivos rectores para su 
funcionamiento.   
 

Compra de 
infraestructura 

Proyecto entregado en la vigencia del año: 

7 

Erasmo de Róterdam 

Enrique Dussel 

Cardenal Luque 

Compartir 

San Vicente Ferrer 

La Carolina 

Catalanes 

 

¶ Proyectos contratados y en ejecución de Diseño y/o Obra (16): Son los 
proyectos contratados que se encuentran en ejecución para el logro de la meta, 
en diferentes fases: Contratos de Diseño, Contratos con Ajustes a diseño y Obra y 
Contratos de Obra. A la fecha de corte se encuentran en el siguiente estado: 
 

o Contratos de Diseño (10): 
Son los proyectos que se encuentran en ejecución diseño cuyo objeto es 
contratar la consultoría para la elaboración del diseño y todos los 
documentos del proyecto necesarios para la construcción del 
establecimiento educativo. Para la ejecución de estos, además de la 
elaboración de los documentos intrínsecos al proyecto se realizan las 
actividades encaminadas a la consecución de la licencia de construcción y 
otras que se requieren.  

 
COLEGIOS NUEVOS - PROYECTOS EN EJECUCION DE DISEÑO 



 
 

ñPor un control fiscal efectivo y transparenteò 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera. 32 A No. 26 A-10 

PBX 3358888 
34 
 

En ejecución 
(Contratos Diseño) 

Avance de Diseño - Porcentaje 

4 

Nº contrato Valor Contratado 

San José de Maryland 45.00% 3589/14 $ 1,108,766,012.00 

Bolonia 15.00% 3586/14 $ 466,043,449.00 

Madelena 5.00% 3587/14 $ 1,108,766,012.00 

Las Margaritas 5.00% 3588/14 $ 466,043,449.00 

En elaboración de 
Contrato 

El Volcán de la pradera 

6 

  
Porvenir II - Sector B/33 

  
Ciudad de Techo I 

  
El Virrey José Solís 

  
Colombia Viva Sede B Diana Turbay 

  
Prospero Pinzón 

  
Total Proyectos en Diseño 10 

Fuente: Seguimiento DCCEE Fecha de corte: Agosto 31 de 2015 

 
o Contratos con Ajustes a diseño y Obra y Contratos de Obra (5) 
Son los proyectos que se encuentran contratados o en proceso de 
contratación, cuyo objeto es la realización de ajustes a diseño, posterior 
consecución de la licencia y ejecución de la obra o solamente ejecución de 
obra. 
 

COLEGIOS NUEVOS - PROYECTOS EN EJECUCION DE AJUSTES A DISEÑO Y OBRA 

En ejecución 
(Contratos Obra,  
Ajustes de Diseño  y 
Obra) 

Avance de obra - Porcentaje 

4 

Nº contrato Valor Contratado 

El Ensueño 10.00% 1831/15 $ 28,940,929,260.00 

San José de Bavaria - 
Mirandela 

5.00% 2898/15 $ 8,585,690,564.00 

El Refugio - Fontibón San Pablo 5.00% 2948/15 $ 8,549,169,738.00 

El Rincón - Puerto Sol - Cafam 5.00% 2949/15 $ 8,390,688,269.00 

En licitación La Felicidad 1 
  

Total Proyectos en Ejecución de Ajustes a Diseño y Obra 5 
 

$ 54,466,477,831.00 

Fuente: Seguimiento DCCEE Fecha de corte: Agosto 31 de 2015 

 

¶ Proyectos Viabilizados para Compra de Infraestructura ï Técnica  (2) 
 
Son los proyectos para los cuales se han adelantado gestiones encaminadas 
a la adquisición de Infraestructura, que ya fueron viabilizados y se encuentran 
en trámites en la SED. 
 

Proyectos Viabilizados para Compra de Infraestructura 

Viabilizado para Compra de 
Infraestructura 
(Técnica) 

Alfonso Jaramillo 
2 

Metrovivienda 

 
En conclusión el parámetro de medición debe tener en cuenta, que no se puede evaluar 
la meta, no solo por las obras terminadas, que para el caso representan el 17% del 
cumplimiento de la meta, sino que también se deben incluir en la medición los proyectos 
formulados que se encuentran en ejecución, ajustes de diseño y gestión predial. Con lo 
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cual se evidencia que no es precisa la valoración del cumplimiento de la meta en 11,63% 
y de un 0% para la construcción de los 30 colegios nuevos.  (é)ò 
 

Analizada la respuesta dada por la entidad se tiene, que bajo ningún punto de 
vista esta Contraloría soslaya la ejecución de la gestión fiscal de la SED, la función 
de control fiscal afinca sus resultados en una análisis y evaluación de resultados 
de la gestión fiscal de forma objetiva, imparcial y apegado a la Constitución, las 
leyes y los reglamentos autónomos expedidos por el Contralor General de la 
República y los propiamente proferidos. 
 

Aclarado el punto anterior es plausible afirmar que todas las gestiones ejecutadas 
para el saneamiento de los predios desde lo jurídico y técnico, si bien son válidas 
y necesarias, no consulta el resultado de la esencia de la meta que es construir 
colegios nuevos. La meta cuestionada y que hace parte de la observación 
formulada, per se, no fue controvertida; con lo que realmente se responde es con 
una serie de hechos, actividades y operaciones que debió ejecutar y aún ejecuta 
el sujeto de control para arribar a la iniciación de la ejecución de la meta en 
cuestión. 
 
En ese orden de ideas es palmario que no existe hoy la entrega de una obra 
pública de colegios nuevos distritales construidos con predios nuevos adquiridos 
por la SED. En conclusión al no cumplir la Meta Nº 1 ñConstruir 86 colegios nuevos 
en lotes nuevosò del Proyecto Nº 262 Hábitat Escolar, es ratificado el hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria el que deberá ser trasladado a 
la Personería de Bogotá e incluido en el plan de mejoramiento que deberá ser 
presentado por la SED. 
 
De otra parte, respecto a la estrategia de los 56 colegios restituidos en predios 
preexistentes, se encontró el siguiente resultado a Agosto de 2015: 
 

CUADRO No. 6 
RELACION DE CONTRATOS SUSCRITOS PARA RESTITUCION DE COLEGIOS NUEVOS A 

Agosto 30 DE 2015 

No. 
NOMBRE 
COLEGIO 

S
E
D
E 

DIRECCION VALOR OBRA $ 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

FECHA DE 
PUESTA EN 
OPERACIÓN 

% DE 
AVANCE 

EN 
OBRA  

CONTRATO 
DE OBRA 

1 

SAN JOSE 
DE 

CASTILLA 
A 

Cll. 7C No.78F-
20 

6.771.677.217 24/07/2012 09/10/2013 09/11/2013 
100,00

% 
1895 / 2011 

2 

GRAN 
YOMASA 

A 
Cll 81 C Sur No. 
2 Bis-00 Este 

8.611.738.300 06/03/2013 01/11/2014 06/05/2014 
100,00

% 
3396 / 12 

3 
BENJAMIN 
HERRERA 

A 
Carrera 46 No 
27-38 Sur 

10.308.575.359 08/08/2013 07/10/2014 07/09/2014 
100,00

% 
2403 / 13 

4 

BERNARDO 
JARAMILLO 

A 
DG. 47 SUR 
NO.19B-19 

13.209.268.665 05/08/2013 30/05/2015 19/11/2014 
100,00

% 
2404 / 13 
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No. 
NOMBRE 
COLEGIO 

S
E
D
E 

DIRECCION VALOR OBRA $ 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

FECHA DE 
PUESTA EN 
OPERACIÓN 

% DE 
AVANCE 

EN 
OBRA  

CONTRATO 
DE OBRA 

5 

MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS 

A 
CLL. 56 SUR 
No.81-26 

11.080.552.455 25/11/2013 21/09/2015 24/10/2014 81.77% 3056 / 13 

6 

INEM 
FRANCISCO 
DE PAULA 
SANTANDE

R 

A 
CLL. 38C SUR 
No.79-08 

17.624.164.541 19/09/2013 30/04/2015 09/10/2014 
100,00

% 
2624 / 13 

7 

JORGE 
ELIECER 
GAITAN 

B Cr. 58 No.71-89 9.371.570.339 15/08/2013 30/04/2015 14/10/2014 
100,00

% 
2181 / 13 

8 

ANTONIA 
SANTOS 

A 
Carrera 22 No. 
12 - 49 

15.700.863.427 16/08/2013 31/08/2015 15/10/2014 89.9% 2563 / 13 

9 
 

CULTURA 
POPULAR 

A 
CRA 51 No. 16 - 
64  SUR - 

7.153.370.664 02/09/2013 17/01/2015 01/10/2014 
100,00

% 
2496 / 13 

10 

QUIROGA 
ALIANZA 

A 
CR. 23 No.35-20 
SUR 

13.974.281.887 
Se declara 
caducidad 

Se declara 
caducidad 

26/05/2015 28,60% 2684 / 13 

11 
JACKELINE A 

CLL. 45A SUR 
No.77 Q-49 

7.831.227.943 10/02/2014 23/07/2015 * 93,04% 3078 / 13 

12 

LA 
CANDELARI

A 
A Cll. 14 No.1B-24 9.342.045.285 10/02/2014 09/09/2015 * 27.22% 3055 / 13 

13 
LA MERCED  A 

CALLE 13 No. 
42A 51 

16.197.729.719 26/05/2014 25/08/2015   40.82% 3610 / 13 

14 

INDUSTRIA
L PILOTO 

A 
CR. 35 NO.51B-
87 SUR 

10.894.078.943 
Inicio ajuste 

diseño 
Julio28/14 

suspendido 
observaciones 

de DADEP 
  5,00% 2009 / 14 

15 
O.E.A. B 

CR. 69 BIS 
No.39-30 SUR 

5.309.358.911 16/06/2015 15/02/2016   20% 2030 / 14 

16 

SAN 
CRISTOBAL 

SUR 
A 

Cr. 7 Este 
No.14-76 Sur 

7.529.140.412 
Inicio ajuste 

diseño Enero 
13/15 

suspendido 
radicado ante 

Curaduría 
* 50,00% 3155 / 14 

17 

SANTA 
LIBRADA 

A   9.444.402.102 
Inicia ajuste 
diseño Junio 

10/15 
    5,00% 1966 / 15 

18 
SAN JOSE A 

Tr. 84A No.42A-
25 Sur 

11.580.262.661 15/07/2015 14/10/2016   10,00% 2026 / 14 

19 

REPUBLICA 
DE 

COLOMBIA 
A   14.343.682.325 

Adjudicado en 
proceso de 
legalización 

para diseño y 
obra 

     5,00% 2106 / 15 

20 

GERARDO 
PAREDES 

A   14.380.156.635 

Adjudicado en 
proceso de 
legalización 

para diseño y 
obra 

     5,00% 2077 / 15 

21 

NUEVA 
CONSTITUC

ION 
A   13.786.933.991 

Adjudicado en 
proceso de 
legalización 

para diseño y 
obra 

     5,00% 1827 / 15 

TOTAL DE CONTRATACION 234.441.081.781      

Fuente: Información suministrada por la DCCEE ïSED en acta de visita del 10/07/2015 Archivo XLS Avance Restituciones. Porcentajes ajustados con base en las 
respuestas dadas al informe Preliminar, mediante radicado No. S-2015-124767 del 14/09/2015 de la SED. 
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Como se muestra en el cuadro anterior, de lo programado en la meta: 56 colegios 
por restitución en predios preexistentes, solamente se han suscrito 21 contratos de 
obra por valor total de $234.441.081.781. De estos, se reportan siete proyectos 
terminados en un 100%, cuya contratación total fue por $73.046.365.085; la 
entidad en respuesta al informe preliminar incluye como colegio terminado al 
Jackeline el cual a la fecha de este informe presentaba avance del contrato de 
obra No. 3078/2013 del 93%. (Faltándole las terminaciones y acabados de pisos, 
zonas de circulación, etc.). 
 
Respecto a los cuatro contratos por valor total de $10.535.446.237, se encuentran 
en ejecución con avance mayor al 80%, pero sin terminación total; otros seis 
contratos por $61.161.896.847, con un incipiente avance entre el 0.5% y el 50% 
de adelanto de las obras; y finalmente cuatro contratos suscritos en el 2015, por 
valor de $54.091.035.612, que de acuerdo con las respuestas del informe 
preliminar a la fecha reportan avance del 5%, toda vez que se encuentran 
adjudicados en proceso de legalización para diseño y obra, pero no han iniciado 
ejecución, a excepción del contrato No. 2026 de 2014 del colegio San José que 
inicio el 15/07/2015. 
 
Con relación a los contratos de consultoría para estudios y Diseños 
 
Se debe tener en cuenta que inicialmente la entidad en la información entregada 
en la visita administrativa del 10/07/2015 en la DCCEE5, no reporto toda la 
información respecto al valor de los contratos suscritos en el año 2013 para 
estudios y diseños. Sin embargo, teniendo en cuenta el cuadro aportado en las 
respuestas al informe preliminar, mediante el cual se establece que son cinco 
contratos del año 2013 y uno el No. 1034/2008 para desarrollar doce proyectos del 
mismo número de establecimientos educativos, por valor total de 
$18.560.028.948, se puede establecer que la ejecución de estos diseños presenta 
el siguiente avance: 
 

- El 10% para tres colegios que se adelantan con el contrato No. 3597/2013 
por $2.729.160.639. 

- Uno con avance del 50% (República del Ecuador) mediante el contrato No. 
3659/2013 por $1.003.719.197. 

- Dos colegios que se adelantan con el contrato No. 3598/2013 por valor de 
$1.270.154.085 presentan avance entre el 60 y 70%. 

                                            
5 Archivo xls ñAvance Restituciones Dise¶osò entregado en acta de visita administrativa del 10/07/2015 por la DCCEE ï

SED. 
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- Dos establecimientos educativos que se ejecutan con el contrato No. 
3642/2013 por valor de $728.298.576 presentan avance del 75% en la 
elaboración de los diseños. 

- Dos colegios presentan avance en sus estudios y diseños del 90% 
adelantados mediante el contrato No. 3607/2013 por $2.181.671.451 

- Finalmente Dos establecimientos con avance del 85% que se desarrollan 
con el contrato No. 1034/2008 por $10.647.025.000 

 
Por lo expuesto, si bien estos establecimientos educativos están adelantando 
estudios y diseños, encaminados a la elaboración de los documentos propios del 
proyecto para la consecución de las respectivas licencias de construcción, a la 
fecha ninguno se encuentra terminado. De otra parte, en ningún momento se está 
desvirtuando que de estos, seis proyectos (es decir el 50%), que son los que 
reportan avance entre el 70 y el 90% se encuentran suspendidos, mientras se 
surte el respectivo trámite ante las Curadurías. 
 
Con lo antes anotado, se observa que de lo programado para cumplir en los cuatro 
años de Plan de Desarrollo, para 56 colegios restituidos en predios preexistentes, 
a julio de 2015, solamente se han terminado ocho y cuatro con avance superior al 
80%; por lo cual, se presenta un avance real de la meta del 21,43%, por esta 
estrategia. (Valor ajustado a los nuevos avances de porcentaje de ejecución 
presentados por la entidad en las respuestas al informe preliminar). 
 
Lo descrito tiene origen en deficiencias presentadas en los procesos de 
planeación, organización, ejecución, seguimiento y control, implementados para la 
ejecución de los planes de desarrollo y de las metas a cargo de la SED. Como 
consecuencia, sus efectos inciden desfavorablemente en el cumplimiento de los 
objetivos y metas propuestos tanto para los planes como en los proyectos de 
inversión a ejecutar por la SED, afectando los resultados y logros a obtener en la 
gestión institucional, impactando negativamente los intereses de la población 
objetivo, para mejorar la calidad de vida; a través de la ejecución de lo 
programado en la meta 1 del Proyecto Nº 262 Hábitat Escolar. 
 
Lo anterior se constituye en una presunta trasgresión de las obligaciones del 
servidor público. Así las cosas, no fue observado lo contenido en los artículos: 6 y 
123 inciso segundo, de la Constitución Política de Colombia, literales a), e) y f) del 
artículo 2º de la Ley 87 de 1993 y Ley 734 de 2002. Con ello se transgredió el 
orden jurídico constitucional y legal a que están obligados los servidores públicos 
al servicio del sujeto de vigilancia. 
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De tal forma que ello se aúna para dar como resultado la presunta inobservancia 
de la constitución, la ley y normas reglamentarias, a que están obligados los 
servidores públicos y autoridades en la administración fiscalizada. 
 
Para corroborar la gestión adelantada en la meta de restituciones, se efectuaron 
visitas a 16 establecimientos educativos de los 56 programados para restituciones, 
lo que equivale al 28,57% y en los cuales se estableció las siguientes 
observaciones: 
 
COLEGIO DISTRITAL LA MERCED. LOCALIDAD PUENTE ARANDA (16) 
 
Contrato No. 03610/13 
Objeto: ñEjecuci·n de las obras de ampliaci·n, modificaci·n, demolici·n parcial, 

reforzamiento de estructuras y  cerramiento, del Colegio Distrital La Merced de la 
localidad 16 de Puente Aranda, de acuerdo con los planos, especificaciones y cantidades 
de obra entregadas por la Secretaria de Educaci·n del Distrito.ò 
Valor del Contrato: $16. 197.729.719 incluido A.I.U. 
Plazo de ejecución: Quince meses a partir de la suscripción del acta de inicio. 
Fecha acta de inicio: 26 -05-2014 
Fecha acta terminación: 25-08-2015 
 
El Contrato de obra pública No 03610/13 se encuentra en ejecución, la 
implementación que se lleva a cabo en el método de trabajo corresponde a dos 
frentes, como se muestra en las siguientes fotos. La institución educativa 
continúa funcionando en la sede antigua para una población estimada de 4000 
alumnos, mientras se ejecutan las obras en el frente nuevo. 
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Vista acceso posterior al Colegio la Merced. 
 
Avance de la obra en el frente de trabajo de: La construccion nueva para el bloque de aulas, en su etapa de estructura  
desarrollada con el sistema de porticos en concreto reforzado, para tres niveles. 

  

Detalle del avance en la maposteria en el area de la 
construccion nueva - bloque de aulas. 

Vista general de los dos frentes de trabajo que se han 
implementado durante la ejecucion de la obra.   

  

El segundo frente de trabajo implementado durante la ejecucion de la obra, corresponde al reforzamiento estructural 
de la construccion existente de dos plantas y que se considerada construccion partrimonial.  

 
El alcance del objeto contractual corresponde a las siguientes actividades: 
Preliminares, cimentación, redes subterráneas, estructura, mampostería. 
elementos no estructurales en concreto, instalaciones hidrosanitarias, 
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contraincendios y de gas, instalaciones eléctricas, telefónicas y 
telecomunicaciones, pañetes, pisos, carpintería metálica, carpintería de madera, 
enchapes, iluminación, aparatos y equipos sanitarios, contraincendios y de gas, 
paneles livianos, pintura, cerraduras y vidrios, obras exteriores, aseo y finales, 
urbanismo. 
 
El avance de la obra, conforme a las respuestas entregadas por la entidad al 
informe preliminar con corte a 15 de septiembre de 2015 es del 40%. 
 
Se informó que el retraso en la ejecución de la obra, fue ocasionado por la 
necesidad de talar una serie de antiguos árboles que se encontraban ubicados en 
el área en donde se construye el bloque nuevo, y que por esta razón se requirió 
de realizar trámites y gestiones necesarias para obtener el respectivo permiso. 
 
COLEGIO DISTRITAL LA CONCORDIA. LOCALIDAD LA CANDELARIA (17) 
Calle 14 No. 1b-24 
 
Contrato No. 355/13 
Objeto: ñEjecuci·n de obra nueva, demolici·n total, del Colegio Distrital La Concordia, de 
la Localidad 17 La Candelaria de acuerdo con los planos y especificaciones entregadas 
por la Secretaria de Educaci·n Distrital.ò 

Valor: $9.342.045.285 incluido A.I.U. 
Plazo de ejecución: Once meses a partir de la suscripción del acta de inicio 
Fecha acta de inicio: 10-02-2014 
Fecha acta terminación: 09-09-2015 
 
El diseño del proyecto arquitectónico a desarrollar lo componen nueve módulos, 
que se encuentran ubicados a manera de terrazas y dispuestos de acuerdo a la 
topografía inclinada del terreno. 
 
El Contrato de obra pública No. 355/13 se encuentra en ejecución. La antigua 
construcción de la institución educativa fue demolida, como se evidencia en las 
siguientes fotos: 
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Vista del acceso al establecimiento educativo sobre la carrera 1B. Antigua construccion de la institucion educativa la 
Concordia y que es objeto de la demolicion total.  
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Movimiento de tierra para adecuar el terreno a manera de terrazas y de acuerdo a la topografía inclinada del terreno. 
Se ejecutan obras de cimentacion, muro de contencion y columnas  ï semisotano ï, para los tres primeros bloques de 
construccion. 

 
El objeto contractual contiene las siguientes actividades en su alcance: 
Preliminares, cimentación, redes Subterráneas, estructura, mampostería, 
elementos no estructurales en concreto, instalaciones hidrosanitarias, contra 
incendio y de gas, instalaciones eléctricas telefónicas y telecomunicaciones, 
pañetes, pisos, carpintería metálica carpintería de madera, enchapes, iluminación, 
aparatos y equipos sanitarios, contra incendio y de gas, paneles livianos, pintura, 
cerraduras y vidrios, obras exteriores, aseo y finales, urbanismo. 
 
El avance de obra a la fecha de este informe septiembre 15 de 2015 y de 
acuerdo con las respuestas de la entidad al informe preliminar es del 43% y el 
avance financiero corresponde al 29%. Se informó por parte del supervisor de la 
SED que se han presentado suspensiones y retrasos en la programación de la 
obra, las cuales obedecen a diversas circunstancias surgidas para llevar a cabo 
el plan de contingencia que tenía programado inicialmente la SED durante la 
ejecución de la obra, lo que conllevo a tomar nuevas decisiones relacionadas con 
un nuevo plan de contingencia, cuando ya se habían suscrito el contrato de la 
obra y el de la interventoría. 
 
Se comunicó al ente de control en la visita administrativa del 02/07/2015, la 
dificultad técnica sobreviniente detectada mediante las actividades de excavación 
y relacionadas con la existencia de la tubería de la red de acueducto, que cruza 
por el lote de la institución educativa. 
 
COLEGIO QUIROGA ALIANZA: Carrera 23 No. 34-20 sur. Localidad Rafael Uribe 
Uribe (18) 
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Las obras para la restitución de la institución educativa se contrataron mediante 
licitación pública dando como resultado la suscripción del contrato 2684 de 2013 
con la empresa Fagar Servicios 97 SL Sucursal Colombia. El contrato inició el 29 
de noviembre de 2013 con una duración de 16 meses por lo que se tiene una 
fecha proyectada de terminación de 28 de marzo de 2015, con un valor inicial de 
$13.974.281.887 el cual no sufrió modificaciones. 
 
Debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales, la interventoría solicita 
en junio de 2014 la aplicabilidad de multas comenzando el proceso para tal efecto, 
el cual da como resultado la Resolución 008 del 22 de enero de 2015 la cual 
impone una multa por valor de $642.858.376, la cual es repuesta y como resultado 
se expide la Resolución 024 del 3 de febrero de 2015 en la cual se resuelve el 
recurso de reposición y se confirma la multa. 
 
El 2 de diciembre de 2014 el contratista abandona la obra, razón por la cual la 
SED toma posesión de la misma y procede a iniciar el proceso de caducidad el 
cual da como resultado la Resolución 047 del 9 de marzo de 2015 en la cual se 
declara la caducidad y se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria por valor de 
$2.794.856.377, contra esta se interpone recurso de reposición el cual es resuelto 
mediante Resolución 058 del 25 de marzo en la cual se confirma la decisión. 
 
La entidad en conjunto con la interventoría proyectó el Acta de Liquidación, la cual 
está en proceso de legalización de manera unilateral, ya que de acuerdo con lo 
manifestado en Acta de Visita Fiscal desarrollada el 12 de agosto de 2015, se 
procede a ejecutarla así teniendo en cuenta que el contratista no se manifestó 
frente al proyecto presentado. Con base en el proyecto de acta de liquidación se 
tiene un monto ejecutado de $2.526.408.942, lo cual da como resultado un 
porcentaje de avance del 18,08%. Es de anotar que de los recursos ejecutados se 
pagaron $1.068.751.485 en actas parciales de la 1 a la 6 en las cuales se 
amortizaron recursos por valor de $267.187.871 del total del anticipo, quedando 
un remanente por amortizar de $2.527.668.506. 
 
Adicionalmente se adeudan las obras ejecutadas y recibidas mediante actas de la 
7 a la 11, las cuales suman un monto de $1.190.469.583. Es necesario realizar 
seguimiento al proceso de liquidación así como al proceso que se debe iniciar 
para la terminación de las obras. 
 
COLEGIO UNIDAD BASICA LAS AMERICAS: Localidad Kennedy (8) 
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Mediante contrato 2016 de 2014 se contrataron los ajustes a diseño y las obras 
correspondientes para el colegio Unidad Básica Las Américas por un valor de 
$14.395.942.392. El contrato inicio el 13 de junio de 2014 teniendo fecha de 
terminación del ajuste a los diseños el 12 de agosto de 2014, momento en el cual 
inicia la etapa de obra con fecha de terminación del 12 de noviembre de 2015. 
 
Debido a una inhabilidad sobreviniente, el contratista se ve en la obligación de 
ceder el contrato, de manera que se inician los trámites para tal fin. En la 
actualidad se está a la espera de la expedición de la licencia de construcción, 
como del proceso de cesión o liquidación de ser el caso. Hasta el momento no se 
ha efectuado ningún pago al contratista ni al interventor. 
De acuerdo con lo informado por la entidad, no se aceptan los argumentos en 
razón a que si bien la entidad reconoce que para la realización de un 
establecimiento educativo se requiere cumplir seis etapas en las cuales el tiempo 
mínimo de ejecución es de 36 meses, la entidad no está considerando estos 
tiempos en los procesos de planeación, organización, ejecución, seguimiento y 
control, para los proyectos del plan de desarrollo y así poder gestionar y ejecutar 
las respectivas metas a cargo de la SED.  
 
El análisis se realiza para las dos estrategias presentadas por la SED para el 
desarrollo de la meta: ñConstruir 86 colegios nuevos en lotes nuevosò del Proyecto 
No. 262 Hábitat Escolar 
 
1. Con relación a la estrategia construcción de los 30 colegios nuevos (en 
lotes nuevos), como se analizó en los anteriores apartes de esta hallazgo, la meta 
cuestionada y que hace parte de la observación formulada, per se, no fue 
controvertida por la entidad; con lo que reamente se responde es con una serie de 
hechos, actividades y operaciones que debió ejecutar y aún ejecuta el sujeto de 
control para arribar a la iniciación de la ejecución de la meta en cuestión. 
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En ese orden de ideas es palmario que no existe hoy la entrega de una obra 
pública de colegios nuevos distritales construidos con predios nuevos adquiridos 
por la SED.  
 

2. Respecto a lo observado para el incipiente avance de la estrategia de 
construir 56 colegios restituidos en predios preexistentes 

 
Si bien, la entidad aporta nuevos porcentajes de avance para los establecimientos 
relacionados en el cuadro de este informe denominado ñCUADRO No. 6 RELACION 

DE CONTRATOS SUSCRITOS PARA RESTITUCION DE COLEGIOS NUEVOSò.  Este 
se actualiza con los nuevos valores de avance, con lo cual se presenta que los 
contratos terminados son ocho, incluyendo el contrato No. 3078/2013 para el 
Colegio Jackeline, (que presenta el 93,04%, toda vez que todavía se encuentra en 
ejecución de acabados). Sin embargo, aunque se ajustan los nuevos valores, 
estos no son significativos en el indicador de cumplimiento de la meta. 
 
De otra parte, no se desvirtúa lo observado en relación a que, otros seis contratos 
por $61.161.896.847, llevan un incipiente avance entre el 0.5% y el 50% de 
adelanto de las obras. Finalmente cuatro contratos suscritos en el 2015, por valor 
de $54.091.035.612, que de acuerdo con las respuestas del informe preliminar a la 
fecha reportan avance del 5%. 
 
Con relación a los establecimientos educativos que están adelantando estudios y 
diseños, encaminados a la elaboración de los documentos propios del proyecto 
para la consecución de las respectivas licencias de construcción y con base en la 
información suministrada en las respuestas al informe preliminar a la fecha, 
ninguno se encuentra terminado. De otra parte, en ningún momento se está 
desvirtuando que de estos estudios, seis (es decir el 50% de los 12 proyectos), y 
que son los que reportan avance entre el 70% y el 90%, se encuentran 
suspendidos, mientras se surte el respectivo trámite ante las Curadurías, para la 
aprobación de cada una de las licencias de construcción.  
 
Por lo expuesto, es de anotar que si bien se ha hecho un avance en cuanto a los 
estudios y diseños, el mismo no es significativo para la consecución de la meta, si 
se tiene en cuenta que el indicador de la misma debe estar basado en la 
construcción de las instituciones educativas mediante la estrategia de restitución. 
Es importante anotar que en el proyecto, los estudios y diseños tienen un bajo 
peso porcentual con relación a la ejecución y terminación de las obras. 
 
En conclusión, si bien se ha adelantado gestiones para el desarrollo de la meta, 
esta no se ha cumplido conforme a lo programado en el Proyecto 262 ñH§bitat 
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Escolarò del Plan de Desarrollo; se ratifica un avance  real de la meta del 21,43%, 
por esta estrategia para los tres años del ejecución del mismos. (Indicador 
ajustado a los nuevos avances de porcentaje de ejecución presentados por la 
entidad en las respuestas al informe preliminar, e incluyendo los colegios con 
avance mayor o igual al 80%).  
 
Con base en lo anotado, se considera que la entidad no desvirtúa la observación, 
la cual se ratifica como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, 
conforme a lo establecido en la Ley 734 de 2002, el que deberá ser trasladado a la 
Personería de Bogotá e incluido en el plan de mejoramiento que deberá ser 
presentado por la SED. 
 
3.2. META No. 3 ñTERMINAR 39 COLEGIOS INCONCLUSOSò 
 
En el consolidado del SEGPLAN se presenta para lo corrido de los tres años del 
Plan de Desarrollo ñBogot§ Humanaò, una ejecución de ocho colegios, por lo cual 
el cumplimiento acumulado es del 20.51%. 

 
 

CUADRO No. 7 
CUMPLIMIENTO DE LA META No. 3 ñTERMINAR 39 COLEGIOS INCONCLUSOS A 2012ò 

Cifras en Millones de Pesos según SEGPLAN 

ITEM 2012 - 2013 2014 TOTAL 

 Programado Ejecutado % Programado Ejecutado % Programado Ejecutado % 

CANTIDAD 24 1 4,17 21 7 33,33 39 8 20,51 

VALOR $50.015 $23.113 46.21 $45.723 $21.840 47,77 $209.087 $44.953 21,50 
Fuente: Planeación Distrital ïSEGPLAN ïPlan de Acción a 31/12/2014 Informe de Seguimiento proyecto 262 Hábitat Escola. 

 
Según la entidad, se encuentran finalizados ocho colegios: Tomás Cipriano de 
Mosquera (Engativá), Fernando González Ochoa-Líbano II (Usme), Panamericano 
(Mártires), Friedrich Naumann (Usaquén), Ramón de Zubiría (Suba), José Martí - 
Luis López de Mesa (Rafael Uribe Uribe), Venecia (Tunjuelito) y Darío Echandia 
(Kennedy), conforme se muestra en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO No.8 
VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE LA META No. 3 ñTERMINAR 39 COLEGIOS 

INCONCLUSOS A 2012ò 
Cifras en Pesos $ 

No. 
CONSE
CUTIVO 

NOMBRE 
DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

1 

TOMAS 
CIPRIANO 
DE 
MOSQUERA 

1827/2011 M & H 
Ingenieros 
Asociados  

Ejecución de las 
obras para la 
terminación de la 
planta física del 
colegio Tomas 
Cipriano De 
Mosquera de la 
localidad 10 ï 
Engativá, de acuerdo 
con los plano y 
especificaciones 

3.625.002.927 965.244.972 4.590.247.899 03/05/2013 Terminado y 
funcionando 
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No. 
CONSE
CUTIVO 

NOMBRE 
DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

técnicas entregados 
por la SED 

2 

FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA 

2968/2012 ACR 
Constructora 
SAS 

ñEjecuci·n de las 
obras para 
terminación de la 
planta física del 
colegio Líbano sector 
de la localidad de 
Usme, de acuerdo 
con los planos y las 
especificaciones 
técnicas entregados 
por la Secretaria De 
Educación Del 
Distritoò 

6.930.775.741 1.463.570.119 8.394.345.860 28/02/2014 Terminado y 
funcionando 

3 

PANAMERI
CANO 

2820/2013 Consorcio 
GEOR 

Ejecución de las 
obras de 
mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo, atención 
de emergencias de la 
infraestructura 
educativa oficial, para 
el colegio 
Panamericano. 

295.585.120 147.792.383 443.377.503 01/02/2014 Terminado y 
funcionando 

4 

FRIEDRICH 
NEUMANN 

2338/2012 Consorcio 
Proyectos 
Vertical PS 
2011 

Desarrollo y ejecución 
de obras de 
ampliación, 
reforzamiento, 
mejoramiento, 
reparación y demás 
que se requieran con 
el propósito de llevar 
a estándares de 
construcción las 
plantas físicas 
seleccionadas en la 
localidad de Usaquén 
así como ampliar la 
cobertura donde 
exista déficit. 

737.969.897 34.960.192 772.930.089 14/02/2013 Terminado y 
funcionando 

5 

RAMON DE 
ZUBIRIA 

1888/2011 Consorcio 
Obras 
Zubiria 

Contratar la ejecución 
de las obras para la 
terminación de la 
planta física del 
colegio Ramón de 
Sabiduría de la 
localidad 11 de Suba, 
de acuerdo con los 
planos y 
especificaciones 
entregas por la SED. 

8.948.878.765 2.672.172.053 11.621.050.818 15/05/2014 Terminado y 
funcionando 

6 

JOSE 
MARTI 

3579/2013 Consocio 
Obras 
Monserrat 
2013 

Realizar las obras 
complementarias y de 
mejoramiento para 
habilitar el bloque No. 
2 de 6 aulas 
correspondientes a la 
planta física del 
colegio José Martí 
Sede A Luis López de 
Mesa de la localidad 
18 Rafael Uribe de 
acuerdo con los 
planos y 
especificaciones 
entregadas 

385.863.682 0 385.863.682 15/07/2014 Terminado y 
funcionando 

7 

VENECIA 2064/2013 Consorcio 
Obras 
Venecia 

Ejecución de las 
obras necesarias y 
complementarias para 
la terminación del 
edificio del costado 

3.659.636.234 1.328.689.995 4.988.326.229 19/12/2014 Terminado y 
funcionando 
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No. 
CONSE
CUTIVO 

NOMBRE 
DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

norte del Colegio 
Venecia de la 
localidad 6 de 
Tunjuelito, de acuerdo 
con los planos 
especificaciones y 
cantidades de obra 
entregados por la 
SED 

8 

DARIO 
ECHANDIA 

2488/2013 Consorcio 
Santa Juana 

Terminación de la 
planta física del 
Colegio Darío 
Echandía sede A de 
la localidad 8 de 
Kennedy, de acuerdo 
con los planos y 
especificaciones 
entregadas por la 
SED. 

1.289.012.582 610.729.541 1.899.742.123 26/11/2014 Terminado y 
funcionando 

9 

MARIA 
CANO 

2022/2014 Consorcio 
San Rafael 

Realizar las obras 
terminación y 
estabilización de 
taludes que permitan 
la puesta en 
funcionamiento del 
colegio María Cano 
predio el Rosal 
ubicado en la 
localidad Rafael Uribe 
Uribe, de acuerdo con 
las especificaciones y 
cantidades de obra 
entregadas por la 
SED. 

5.318.358.305 1.263.710.140 6.582.068.445 22/11/2015 Ejecución 

10 

INTEGD DE 
FONTIBON 
IBEP 

2029/2014 Constructora 
Castell 
Camel SAS  

Ajustes a los estudios 
y diseños existentes y 
obras de terminación 
de la planta física del 
colegio integrado 
Fontibón de la 
localidad 9 de 
Fontibón 

5.294.875.914   5.294.875.914   Suspendido 

11 

NUEVO 
CHILE 

3597/2013 Consorcio 
Educación 
2014 

Actualización de los 
estudios y diseños 
existentes de 
diferentes 
instituciones 
educativas de la 
Ciudad de Bogotá 
D.C,. Con el objeto de 
dar cumplimiento a 
las normas vigentes 
aplicables obtención 
de las respectivas 
licencias de 
construcción, 
permisos y 
aprobaciones que se 
requieran para la 
ejecución de los 
respectivos proyectos.  

2.729.160.639 

 

2.729.160.639 

En ejecución 
Estudios y 
Diseños. 
Fecha de 
inicio 
17/06/2014 

En ejecución 
estudios y 
diseños. 
Fecha de 
inicio 
17/06/2014 

12 

FLORENTIN
O 
GONZALEZ 

3597/2013 Suspendido 
el proyecto 
se encuentra 
en el DADEP 
para su 
respectiva 
revisión y 
firma. 

13 

REPUBLICA 
DE 
PANAMA 

3597/2013 Contrato 
suspendido 
surte trámite 
para 
incorpore 
levantamient
o topográfico 
a la 
cartográfica 

14 

GUILLERM
O LEON 
VALENCIA 

3597/2013 Suspendido 
los estudios y 
diseños se 
encuentran 
en el IDPC 
para su 
respectiva 
revisión y 
aprobación  

15 

ESTANISLA
O ZULETA 

3598/2013 Álvaro 
Hernández 
Suarez 

Actualización de los 
estudios y diseños 
existentes de 
diferentes 
instituciones 

1.270.154.085 

 

1.270.154.085 

En ejecución 
Estudios y 
diseños. 
Inicio el 
16/05/2014 

En ejecución 
estudios y 
diseños. 
Inicio el 
16/05/2014 
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No. 
CONSE
CUTIVO 

NOMBRE 
DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

16 

JULIO 
GARAVITO 
ARMERO 

3598/2013 educativas de la 
Ciudad de Bogotá 
D.C,. Con el objeto de 
dar cumplimiento a 
las normas vigentes 
aplicables obtención 
de las respectivas 
licencias de 
construcción, 
permisos y 
aprobaciones que se 
requieran para la 
ejecución de los 
respectivos proyectos 

Suspendido y 
los estudios 
se 
encuentran 
radicados en 
la curaduría 
urbana desde 
mayo de 
2015 

17 

RAFAEL 
URIBE 
URIBE 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

CONSORCI
O ING-ARA 

Actualización de los 
estudios y diseños 
existentes de 
diferentes 
instituciones 
educativas de la 
Ciudad de Bogotá 
D.C,. Con el objeto de 
dar cumplimiento a 
las normas vigentes 
aplicables obtención 
de las respectivas 
licencias de 
construcción, 
permisos y 
aprobaciones que se 
requieran para la 
ejecución de los 
respectivos proyectos 

1.874.194.251 

  

1.874.194.251 

En 
EJECUCION 
Estudios y 
Diseños. 
Inicio el 
19/05/2014 

El avance del 
frente es del 
90%, se 
encuentra 
suspendido 
hasta la 
aprobación 
por parte de 
la curaduría. 

18 

CARLOS 
ALBAN 
HOLGUIN 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

Suspendido 
pero los 
estudios y 
diseños se 
encuentran 
radicados en 
la curaduría 
urbana desde 
marzo de 
2015 

19 

CIUDADELA 
EDUCATIVA 
DE BOSA 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

El avance del 
frente es del 
80%, 

20 

TOM 
ADAMS 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

El avance del 
frente es del 
80%, 

21 

SAN JOSE 
DE 
CASTILLA 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

El avance del 
frente es del 
90%, se 
encuentra 
suspendido 
hasta la 
aprobación 
por parte de 
la curaduría. 

22 

FLORIDA 
BLANCA 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

Contrato  
suspendido 
las 
observacione
s técnicas ya 
fueron 
radicadas en 
la curaduría 
mediante 
oficio no. 
1550-206 

23 

MARCO 
TULIO 
FERNANDE
Z 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

Suspendido 
se corrigieron 
las 
observacione
s técnicas 
hechas por la 
curaduría 
urbana no. 5 
a comienzos 
de julio/2015 

24 

NIDIA 
QUINTERO 
DE TURBAY 

3607/2013 
del 
27/12/201
3 

Cto 
suspendido y 
el proyecto 
esta radicado 
con el no. 
1510-189 de 
06/2015 
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No. 
CONSE
CUTIVO 
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DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

25 

QUIROGA 
ALIANZA- 
SEDE B 
GABRIELA 
MISTRAL 

Consultorí
a 
1034/2008
. 
ODS No. 
1957/2009 
ODS del 
23/06/200
9 

Universidad 
Nacional 
para la 
Consultoría 
No. 
1034/2008. 
Para la ODS 
1957/2009:J
AIME 
ELISEO 
BUITRAGO 
NOVA 

Consultoría de 
acuerdo con 
estándares básicos, 
estándares mínimos 
establecidos por la 
SED y el Plan 
Maestro de 
equipamientos 
educativos MPEE -
Estudio de diseño y 
calculo estructural del 
Colegio Distrital 
Quiroga Alianza.  

46.400.000   46.400.000   Suspendido 
los estudios 
se 
encuentran 
en el DADEP 
para la 
respectiva 
revisión y 
firma 

26 

GRAN 
COLOMBIA
NO 

1974/2015  
CONSORCI
O ACA  

Actualización Y 
AJUSTE de los 
estudios y diseños 
existentes y 
elaboración de los 
estudios y diseños 
nuevos requeridos, 
para la obtención de 
la licencia de 
construcción y/o 
urbanismo en 
cualquiera de sus 
modalidades, junto 
con los permisos y 
aprobaciones 
necesarios así como 
la ejecución de las 
obras derivadas de 
los diseños para el 
Colegio IED Gran 
Colombiano.  

6.240.004.243   6.240.004.243 En ejecución 
Estudios y 
diseños. 
fecha de 
inicio 
22/04/2015 

En ejecución. 

27 

PAULO VI 2121/2015 CONSORCI
O SAN 
PABLO  

Actualización Y 
AJUSTE de los 
estudios y diseños 
existentes y 
elaboración de los 
estudios y diseños 
nuevos requeridos, 
para la obtención de 
la licencia de 
construcción y/o 
urbanismo en 
cualquiera de sus 
modalidades, junto 
con los permisos y 
aprobaciones 
necesarios así como 
la ejecución de las 
obras derivadas de 
los diseños para el 
Colegio IED PABLO 
SEXTO 

9.487.797.211   9.487.797.211 En ejecución 
Estudios y 
diseños. 
fecha de 
inicio 
14/05/2015 

En ejecución. 

 

 3573/2013 CONSORCI
O SABER-
PROEZA-
047 

Diseño y construcción 
de jardines infantiles 
en diferentes 
localidades del distrito 
capital, partiendo del 
esquema básico y 
programa requerido, 
entregado por la 
secretaría de 
educación. 

2.980.174.172  2.980.174.172 En ejecución 
Estudios y 
diseños. 
fecha de 
inicio 
13/05/2014 

En ejecución. 

28 

SAN 
PEDRO 
CLAVER 

2963/2015 CONSORCI
O ACR-
TECNO SAN 
PEDRO  

Actualización Y 
AJUSTE de los 
estudios y diseños 
existentes y 
elaboración de los 
estudios y diseños 
nuevos requeridos, 
para la obtención de 
la licencia de 
construcción y/o 
urbanismo en 
cualquiera de sus 
modalidades, junto 
con los permisos y 

5.421.942.814   5.421.942.814 En ejecución 
Estudios y 
diseños. 
fecha de 
inicio 
24/06/2015 

En ejecución. 
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No. 
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TO 
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TA 
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ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

aprobaciones 
necesarios así como 
la ejecución de las 
obras derivadas de 
los diseños para el 
Colegio IED SAN 
PEDRO CLAVER 

 

 3588/2013 CONSTRUC
CIONES 
KIOTO SAS 

Diseño y construcción 
de jardines infantiles 
en diferentes 
localidades del distrito 
capital, partiendo del 
esquema básico y 
programa requerido, 
entregado por la 
secretaría de 
educación. 

4.381.528.297  4.381.528.297 En ejecución 
Estudios y 
diseños.  

En ejecución. 

29 

MONTEBEL
LO 

              Cuenta con 
licencia 
desde 7 de 
mayo de 
2014. A la 
fecha no se 
ha realizado 
ningún 
proceso para 
la 
contratación 
de la obra y 
la 
interventoría 

30 

SIERRA 
MORENA 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
proyecto 

31 

SAN JOSE 
SURORIEN
TAL 

              A la fecha no 
presentan 
ningún 
contrato 
suscrito ni 
para estudios 
y diseños ni 
para obra 

32 

JUAN DEL 
CORRAL 

 Consultor
ía 
1034/2008
. 
ODS No. 
1957/2009 
ODS del 
23/06/200
9 

 Universidad 
Nacional 

 Consultoría de 
acuerdo con 
estándares básicos, 
estándares mínimos 
establecidos por la 
SED y el Plan 
Maestro de 
equipamientos 
educativos MPEE -
Estudio de diseño y 
calculo estructural del 
Colegio. 

        Cuenta con 
licencia de 
construcción, 
ejecutoriada 
desde el 25 
de agosto de 
2014. Pero 
no se ha 
adelantado 
cto de obra ni 
interventoría 

33 

FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
proyecto 

34 

PABLO DE 
TARSO 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
proyecto 

35 

JOHN F 
KENNEDY 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
proyecto 

36 

INST TEC 
INTERNACI
ONAL 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
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No. 
CONSE
CUTIVO 
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DEL 

COLEGIO 

No. 
CONTRA

TO 

CONTRATIS
TA 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

ADICIONES VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

ESTADO DE 
LA OBRA 

proyecto 

37 

COSTA 
RICA 

              No se 
encuentra 
incluido 
dentro de 
ningún 
proyecto 

38 

SIMON 
BOLIVAR-
MATILDE 
ANARAY -
ENGATIVA 

       No posee 
contrato para 
diseño ni de 
reforzamiento 
estructural. 

39 

SIMON 
BOLIVAR 
Calle 147 
CV No. 92-
24 -suba 

       No existe la 
certeza de la 
compra del 
predio. 
Funciona en 
infraestructur
a antigua. 
Con el 
nombre del 
colegio 
LICEO 
TEILHARD  
DE 
CHARDIN. 

TOTAL CONTRATACION $79.537.784.274 
  

Fuente: Información suministrada por la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la SED, en acta de 
visita administrativa  del 10/07/15. 

 
Como se muestra en el cuadro anterior, la SED durante los años 2012 a 2015, ha 
suscrito 18 contratos por valor total de $79.537.784.274 (sin incluir el de Quiroga 
Alianza Sede B que es de Consultoría 1034/2008, por valor de $46.400.000). De 
los cuales nueve (9) contratos son de obra por valor de $39.677.952.648, 
mediante los cuales ejecutaron las obras de los ocho colegios terminados, y uno el 
No. 2022/2014 por valor de $6.582.068.445 del colegio María Cano que se 
encuentra en ejecución. 
 
De acuerdo con las visitas efectuadas a estos establecimientos y conforme a la 
revisión de los contratos, se presentan las siguientes observaciones: 
 
 
3.2.1. Colegios Inconclusos Terminados 
 

- COLEGIO TOMÁS CIPRIANO DE MOSQUERA CONTRATO DE OBRA 
No. 1827/2011 

 
3.2.1.1. Observación Administrativa con presunta incidencia disciplinaria por 
inadecuado uso de la unidad de almacenamiento de residuos y cuarto de tableros 
eléctricos; manejo y disposición de los residuos sólidos y elementos peligrosos en 
el Colegio Tomás Cipriano de Mosquera 
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Según el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los argumentos 
planteados y se retira la observación. 
 

- COLEGIO FERNANDO GONZÁLEZ OCHOA Contrato de Obra No. 
2968/2012 

 
El colegio Fernando González Ochoa, ubicado en la localidad de Usme, fue 
iniciado como el Proyecto Líbano II Sector, mediante contrato de obra No. 087 del 
30/06/2006, por valor inicial de $6.458.821.566,40 y adicionado en 
$399.999.655,50; para un total de $6.858.821.221.90. Contratista: Consorcio P&P 
SAI LÍBANO. De este valor se canceló $2.545.457.796,68. Teniendo en cuenta 
que el contratista no cumplió con el objeto en los términos estipulados, no 
obstante las prórrogas, adiciones y suspensiones de que fue objeto el contrato 
087/06, la SED, mediante resolución No. 3620 del 15/09/2008, le declara la 
caducidad administrativa. Mediante resolución No. 141 del 28/09/2010 termina y 
liquida unilateralmente el contrato. Con un avance del 48% de su ejecución, el 
contrato se presenta como obra inconclusa a partir del año 2010. 
 
Para terminar la construcción del colegio, la actual administración de la SED 
suscribió el contrato No. 2968 de 2012, con valor inicial de $6.930.775.741. 
Objeto: ñEjecución de las obras para la terminación de la planta física del Colegio Líbano 

II sector, de la localidad 05 de Usme, de acuerdo con los planos y especificaciones 
t®cnicas entregados por la Secretar²a de Educaci·n del Distritoò. 
 
Contratista: ACR Constructora SAS 
Fecha de Inicio: según acta del 20/12/2012, la fecha de inicio de actividades es el 
04 de enero de 2013 
Fecha de terminación Final con prorrogas: 02/03/2014 
 
Este nuevo contrato presenta las siguientes modificaciones: 

¶ No. 1 Se modifica la cláusula décima tercera: El control sobre la ejecución 
del contrato 

¶ No. 2 Se prorroga el plazo del contrato en 60 días y se adiciona en 
$931.759.506 (incluido AIU) 

¶ No. 3 Se prorroga en 30 días calendario 

¶ No. 4 Se prorroga el plazo en 60 días y se adiciona el valor en 
$276.881.677 (incluido AIU) 

¶ No. 5 Se adiciona en valor de $254.928.936 (incluido AIU) 

¶ Valor total $8.394.345.860 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha junio de 2015, el establecimiento educativo se 
encuentra terminado y en funcionamiento, se efectúo visita administrativa fiscal 
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por parte de este ente de control al centro educativo, el día 18 de junio de 2015, 
en el cual se evidenció que se presentan algunas irregularidades en las obras 
entregadas, respecto a lo aprobado por el curador en la licencia antes 
mencionada. 
 
3.2.1.2. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
licenciamiento sin cumplimiento de algunos requisitos para la terminación de las 
obras del Colegio Fernando González Ochoa Contrato No. 2968 de 2012 
 
El proyecto fue aprobado por la Curaduría Urbana No. 2, según Resolución No. 
07-2-0293 del 11/09/2007, la cual fue revalidada mediante la Resolución No. 11-2-
0606, del 27/12/2011. Mediante Resolución No. 14-2-0290 del 13 de febrero de 
2014, se concede prorroga de doce meses, por una sola vez al término de la 
vigencia de la revalidación de la licencia de urbanismo y construcción Resolución 
No. 07-2-0293 del 11/09/2007. 
 
Se concede licencia de Urbanización y de construcción para el colegio Líbano II y 
se fijan obligaciones a cargo del Urbanizador y constructor responsable. 
 
Que el predio objeto de la solicitud de la licencia se encuentra localizado en Área 
Urbana integral, Zona Residencial con Tratamiento de Consolidación, Modalidad 
Urbanística, según decreto 431 de Diciembre 28 de 2004, de la Unidad de 
Planeamiento Zonal UPZ 58 Comuneros, Sector Normativo 2, con tratamiento de 
Desarrollo, por ser un predio de desarrollar y no urbanizado de acuerdo al Decreto 
190 de junio de 2004. 
 
Que se encuentra sujeto al cumplimiento de Plan Parcial y/o Planes de 
Ordenamiento Zonal. (Artículo 361 Numeral 2 - POT). 
 
Que según oficio 2-2005-25982 de noviembre de 2005 plano plancha P-8 a escala 
1:2000 se determinó áreas zona verde y comunal del plano US 299/4-01 Barrio 
Chico Sur legalizado mediante resolución 420 de 1998. 
 
Se observa que este plantel se encuentra a ubicado a menos de 100 metros de 
unas líneas de alta tensión lo cual es causal de no poderse expedir la licencia de 
construcción y más por ser este un dotacional. 
 
Es decir, no se tuvo en cuenta que en el plano se presenta afectación en la zona 
sur por cuerdas de alta tensión, como se muestra en la siguiente fotografía, la cual 
es área de zona verde y comunal del plano y está siendo atravesada por las 
cuerdas de alta tensión. 
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COLEGIO COLEGIO FERNANDO GONZALEZ OCHOA 
DIRECCIÓN: Diagonal 87 D Bis sur, No. 56 A 43 Este 
LOCALIDAD: Usme 

CONTRATO DE OBRA No 2968/2012 
CONTRATISTA: ACR CONSTRUCTORA SAS 
ENTIDAD:ïSED- 

  

Como se observa en el plano se presenta afectación en la 
zona sur por cuerdas de alta tensión.  

Se realiza cerramiento de la zona, con cerca de 
madera para aislar la zona de afectación 
electromagnética. 

 
 

Se presenta afectación en la zona sur por cuerdas de alta tensión, la cual es área de zona verde  y comunal del 
plano y está siendo atravesada por las cuerdas de alta tensión. 

 
El contratista realiza cerramiento de la zona con cerca de madera para aislar la 
zona y evitar riesgo electromagnético. Por lo cual se observa que la mitigación 
realizada es mínima teniendo en cuenta el campo magnético y eléctrico que 
producen estas líneas de alta tensión. 
 
Así las cosas, no fue observado por el sujeto de control lo contenido en los 
artículos: 209 de la Constitución Política de Colombia, artículo 2º, literal a) de la 
Ley 87 de 1993, numeral 1 de los artículos 34 y 35 de la Ley 734 de 2002. 
 
Esta observación será comunicada a la Dirección de Hábitat y Ambiente, para que 
la Subdirección de Control Urbano evalúe referente al otorgamiento de esta 
licencia teniendo en cuenta la afectación dada por las líneas de alta tensión que 
afectan el plantel educativo. 
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Análisis de la respuesta de la entidad 
 
Una vez analizada la respuesta entregada por la SED, en la cual basa la misma en 
comunicación EE 2072 ï 2014 S, de la Empresa de Energía de Bogotá ïEEB- y 
en la que se indica: 
 
ñ 

 
 

 
(é)ò 
Lo anterior ratifica que previamente se tendria que realizar analisis del tendido 
electrico y las lineas de alta tensión para preveeer la inversión realizada para la 
mitigacion de este problema. A la fecha este tendido se encuentra sobre una parte 
del plantel educativo lo que puede ocasionar perjuicio al personal educativo 
considerando que este se encuentra sobre el acceso y zona de recreacion de la 
construccion, teniendo en cuenta que se requiere de seis (6) metros de 
aislamiento para lineas de alta tensión de 230 KV lo que no se observa en este 
predio.  
 
Si bien la SED realizo una serie de acciones para mitigar la radiestesia, 
magnetismo, y aislamiento al campo magnético la afectación de posibles riesgos 
los cuales quedaron estipuladas en el documento antes citado de la EEB -ESP: 
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ñ(é)

 
(é)ò 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que se requiere verificación por parte de la 
empresa de energía en este caso CODENSA, no se ha cumplido con la 
verificación que se requiere dentro de los cuatro años pues no existe documento 
que certifique la mitigación y disminución de los impactos generados por la 
construcción en este campo electro magnético. 
 
Por lo anterior se ratifica el hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, el 
cual será trasladado a la Personería de Bogotá. 
 
 
3.2.1.3. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
irregularidades ocasionadas por el constructor del plantel educativo, el supervisor 
de la SED e interventor de la institución educativa, por no realizar y ejecutar la 
licencia de construcción acorde a lo establecido en los planos y resoluciones del 
Curador Urbano No. 2, en la época de los hechos respecto a las áreas de cesión 
 
El Curador Urbano No. 2 aprueba el proyecto para el Colegio Distrital Líbano II, 
(Fernando González Ochoa) con una altura de dos pisos que equivalen a tres (3) 
niveles en razón a la altura en metros propuesta por cada piso; con destinación 
educativa escala zonal para el cual aprueba dos (2) cupos de estacionamiento 
privado, diez y seis (16) cupos para visitantes de los cuales uno (1) se asigna para 
persona con movilidad reducida y ocho (8) cupos de bicicletas. 
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En la visita administrativa realizada por el equipo auditor a este establecimiento 
educativo, se observa que no se cumplió con la totalidad de las obras aprobadas 
en la licencia como son: 
 
1. Diseños y ejecución de andenes y obras aplicadas a la disposición normativa 

vigente sobre el acceso a discapacitados. No se construyó sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida. 

 
2. Ejecución de obras de espacio público, para facilitar el desplazamiento y 

accesibilidad de la población de movilidad reducida mediante las normas 
urbanísticas arquitectónicas y de construcción definidas para dichas casos, la 
ley 361 de 1997 , Decreto Nacional 1538 de 2005 y aquellas que 
complementen o modifiquen. 

 
3. En las zonas comunales no fueron construidas las vías de circulación 

peatonal como son los andenes, los cuales deben ser continuos y a nivel, sin 
generar obstáculos con los predios colindantes. Se presentan las vías sin 
pavimentar. 

 
4. En zonas de atrás, donde se presenta el área de aislamiento por la EEB, así 

como en los límites del colegio, no se realizó el escalonamiento ni la vía 
peatonal. 

 
5. En el área de cesión se construyeron parqueadero con el agravante que no 

se realiza la vía perimetral y peatonales como lo indican los planos. 
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COLEGIO COLEGIO FERNANDO GONZALEZ OCHOA 
DIRECCIÓN: Diagonal 87 D Bis sur, No. 56 A 43 Este 
LOCALIDAD: Usme 

CONTRATO DE OBRA No 2968/2012 
CONTRATISTA: ACR CONSTRUCTORA SAS 
 

  
En zona comunal, se observa que no se han construido los 
andenes, los cuales deben ser continuos y a nivel, sin 
generar obstáculos con los predios colindantes y deben ser 
tratados con materiales duros y antideslizantes en seco y en 
mojado. 

En zonas de atrás, donde se presenta el área de 
aislamiento por la EEB, así como en los límites del 
colegio, no se realizó el escalonamiento ni la vía 
peatonal.  

  
Se construye área de cesión con parqueos y  no se realiza 
la vía perimetral y peatonales como lo indican los planos. 

En entrada a zona de cesión, vía sin pavimentar. 
 

 
Lo anterior indica que no se cumplió con los requerimientos normativos exigidos 
en el Decreto 1538 de mayo 17 de 2005, que establece: 
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ñAccesibilidad a los espacios de uso público 
Artículo 7°. Accesibilidad al espacio público. Los elementos del espacio público deberán 
ser diseñados y construidos dando cumplimiento a los siguientes parámetros: A. Vías de 
circulación peatonal 
1. Los andenes deben ser continuos y a nivel, sin generar obstáculos con los predios 
colindantes y deben ser tratados con materiales duros y antideslizantes en seco y en 
mojado. 
2. Para permitir la continuidad entre los andenes y/o senderos peatonales se dispondrán 
los elementos necesarios que superen los cambios de nivel en los cruces de calzadas, 
ciclorrutas y otros. En estos casos se utilizarán vados, rampas, senderos escalonados, 
puentes y túneles. 
3. En los cruces peatonales los vados deben conectar directamente con la cebra o zona 
demarcada para el tránsito de peatones. 
4. Sobre la superficie correspondiente a la franja de circulación peatonal se debe diseñar 
y construir una guía de diferente textura al material de la superficie de la vía de circulación 
peatonal que oriente el desplazamiento de las personas invidentes o de baja visión. 
5. Para garantizar la continuidad de la circulación peatonal sobre la cebra, en los 
separadores viales se salvarán los desniveles existentes con vados o nivelando el 
separador con la calzada. 
6. Cuando se integre el andén con la calzada, se debe prever el diseño y la construcción 
de una franja de textura diferente y la instalación de elementos de protección para los 
peatones, para delimitar la circulación peatonal de la vehicular. 
7. Las rampas de acceso a los sótanos de las edificaciones deberán iniciarse a partir del 
paramento de construcción y en ningún caso sobre la franja de circulación peatonal del 
andén. 
8. Se deberán eliminar todos los elementos y estructuras que obstaculicen la continuidad 
de la franja de circulación peatonal. 
9. Los espacios públicos peatonales no se podrán cerrar ni obstaculizar con ningún tipo 
de elemento que impida el libre tránsito peatonal. 
 
CAPITULO CUARTO: Accesibilidad en los estacionamientos 
Artículo 11. Reserva de estacionamientos accesibles en zonas de parqueo. En todos los 
sitios abiertos al público como edificios de uso público, centros comerciales, nuevas 
urbanizaciones y unidades residenciales y en general en todo sitio donde existan 
parqueaderos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo para 
personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con las dimensiones 
internacionales. 
 
En estos espacios se garantizará como mínimo un porcentaje equivalente al dos por 
ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso, podrá haber menos de 
un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo gráfico de accesibilidad. 
Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales competentes, determinarán en las 
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial, la reserva para 
estacionamientos accesibles, contiguos a todo centro de interés público, sea este de tipo 
administrativo, comercial, cultural, recreativo, deportivo, o de servicios; dicha reserva no 
podrá ser menor de dos estacionamientos por cada 100. 
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Artículo 12. Características de los estacionamientos para personas con movilidad 
reducida. El diseño, construcción o adecuación de zonas de parqueo para las personas 
con movilidad reducida en espacio público o edificaciones deberá cumplir con las 
siguientes características: 
1. Se ubicarán frente al acceso de las edificaciones o lo más cercano a ellas y contiguos a 
senderos o rutas peatonales. 
2. Las diferencias de nivel existentes entre los puestos de estacionamiento accesibles y 
los senderos o rutas peatonales, serán resueltas mediante la construcción de vados o 
rampas, a fin de facilitar la circulación autónoma de las personas con movilidad reducida.ò 

 
De igual manera se incumple con el artículo 10 que dice: ñACCESIBILIDAD A 

EDIFICACIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 29 de la Ley 
546 de 1999, para el diseño y construcción de vivienda nueva, se dará aplicación en lo 
pertinente, a las normas técnicas previstas en el artículo anterior y cuando se trate de un 
conjunto residencial de una o varias edificaciones, las rutas peatonales deben cumplir las 
condiciones de accesibilidad establecidas en el artículo 7o del presente decreto, de 
manera que se asegure la conexión entre espacios y servicios comunales del conjunto o 
agrupación y con la vía pública.ò. 
 

Igualmente, se observa incumplimiento a lo señalado en el Decreto 1469 de 2010, 
Artículo 62, que a la letra reza: ñArt²culo 62. Aplicaci·n de las normas de accesibilidad 
al espacio público, a los edificios de uso público y a la vivienda. Los proyectos de 
urbanización, construcción e intervención y ocupación del espacio público, deben 
contemplar en su diseño las normas vigentes que garanticen la accesibilidad y 
desplazamiento de las personas con movilidad reducida, sea esta temporal o permanente, 
de conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 1997 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya y su reglamento.ò. 

 
En este orden de ideas, con fundamento en lo normado en la Ley 734 de 2002, 
ñPor la cual se expide el C·digo Disciplinario Đnicoò, los hechos a que refiere el 
presente hallazgo deberán ser puestos en conocimiento de la Personería de 
Bogotá, D.C., con el fin de que determine sobre la presunta responsabilidad 
disciplinaria en la ocurrencia de los mismos. 
 
El no acatamiento de las normas técnicas exigidas para la accesibilidad a 
edificaciones de personas con movilidad reducida. 
 
Situación que se presenta por la omisión de este tipo de requerimientos y 
especificaciones técnicas contemplados en los diseños arquitectónicos por parte 
de los Curadores Urbanos para los edificios privados y públicos, lo cual ocasiona 
que no se cumpla con los parámetros técnicos de accesibilidad, que permita la 
integración de todos los ciudadanos y las personas con discapacidad. 
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Análisis de la respuesta de la Entidad 
 
Una vez analizada la respuesta, no se aceptan los argumentos presentados por la 
entidad, toda vez que este organismo de control se basa en lo establecido en el 
Decreto 1469 de abril 30 de 2010 ñ(é) por el cual se reglamentan las disposiciones 

relativas a las licencias urbanísticas: al reconocimiento de edificaciones: a la función 

pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposicionesò en 
especial los artículos 1, 12, 57, 59 y 63 el cual expresa: ñArtículo 63. Competencia 

del control urbanoò. Corresponde a los alcaldes municipales o distritales 
directamente o por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante 
la ejecución de las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias 
urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarios del Ministerio Público y 
de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del ambiente y del patrimonio 
y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de la sociedad en general. 
ñ(é) En todo caso, la inspecci·n y seguimiento de los proyectos se realizará mediante 
inspecciones periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de lo cual se 
dejará constancia en un acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Dichas 
actas de visita harán las veces de dictamen pericial, en los procesos relacionados por la 
violación de las licencias y se anexarán al Certificado de Permiso de Ocupación cuando 
fuere del caso.ò 

 
Por otra parte este organismo de control, identifico que los planos aprobados no 
corresponde a lo construido considerando que las áreas destinadas a parqueos 
fueron modificadas por zonas de recreación con una cancha múltiple, de igual 
forma se construye una rampa de comunicación sin la previa autorización o 
licenciamiento de la misma lo que se ratifica y comprueba con la respuesta dada 
por la entidad, demostrando así que se realizaron modificaciones en terreno sin 
licencia aprobada. Incumpliendo con lo preceptuado en el artículo 28 de la norma 
en mención, la cual establece: 
 
ñ(é) Artículo 28. Documentos para la solicitud de modificación de licencias vigentes. A 
las solicitudes de modificación de licencias vigentes de urbanización, subdivisión, 
construcción y parcelación se acompañarán los documentos a que hacen referencia los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 21 del presente decreto /1469. Cuando la solicitud de 
modificación sea de licencias de intervención y ocupación del espacio público vigente, 
solo se acompañarán los documentos exigidos en los numerales 3 y 4 del mismo artículo 
21. A la solicitud de modificación de las licencias de construcción, se acompañará el 
proyecto arquitectónico ajustado con los requisitos indicados en el numeral 2 del artículo 
25 de este decreto. Si la modificación conlleva ajustes al proyecto estructural se aplicará 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 25 de este decreto. En todo caso deberá 
garantizarse la correspondencia entre los proyectos estructural y arquitect·nicoò. 

(Subrayado fuera de texto). 
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Por otra parte, es importante anotar que las obras que se encuentren aprobadas y 
destinadas como cesiones o zonas de parqueo son una compensación y 
requerimiento para otorgar la licencia, áreas indispensable para la probación  
como lo indica la resolución otorgada por el curador urbano Nº 2, normas que 
fueron expresadas en el hallazgo y no pueden ser modificadas en terreno o por 
simples demarcaciones como lo expresa la respuesta de la entidad a esta 
observación y para lo cual hace mención al siguiente comunicado interno de la 
DCCEE de la SED: 
 
ñ(é) de manera atenta me permito solicitar se implemente a través del Plan de 
Mantenimiento la demarcación de los parqueaderos del colegio incluyendo uno destinado 

para el uso de personas con movilidad reducidaò (Transcrito del siguiente anexo): 
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De igual manera se indica a la entidad que las áreas de cesión, no corresponden 
las fotografías anexas en las respuestas presentadas; toda vez que en la licencia y 
la resolución expresa: que áreas son de cesión, de circulación y que áreas se 
requieren para el normal flujo peatonal del colegio, las cuales deberán ser 
entregadas al Departamento administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
DADEP, como lo indica la licencia: ñ(é) Artículo 58. Incorporación de áreas públicas. 

El espacio público resultante de los procesos de urbanización, parcelación y construcción 
se incorporará con el solo procedimiento de registro de la escritura de constitución de la 
urbanización en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en la cual se determinen 
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las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos. La 
escritura correspondiente deberá otorgarse y registrarse antes de la iniciación de las 
ventas del proyecto respectivo. 
 
En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la 
cual se expresará que este acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de 
cesión obligatoria al municipio o distrito. Igualmente se incluirá una cláusula en la que se 
manifieste que el acto de cesión está sujeto a condición resolutoria, en el evento en que 
las obras y/o dotación de las zonas de cesión no se ejecuten en su totalidad durante el 
término de vigencia de la licencia o su revalidación. Para acreditar la ocurrencia de tal 
condición bastará la certificación expedida por la entidad municipal o distrital responsable 
de la administración y mantenimiento del espacio público acerca de la no ejecución de las 
obras y/o dotaciones correspondientes. En este caso se entenderá incumplida la 
obligación de entrega de la zona de cesión y, por tanto, no se tendrá por urbanizado el 
predio. 
 
La condición resolutoria se hará efectiva una vez verificado el procedimiento previsto en el 
artículo 59 del presente decreto. 
 
El urbanizador tendrá la obligación de avisar a la entidad municipal o distrital responsable 
de la administración y mantenimiento del espacio público acerca del otorgamiento de la 
escritura de constitución de la urbanización. El Registrador de Instrumentos Públicos 
abrirá los folios de matrícula que correspondan a la cesión en los que figure el municipio o 
distrito como titular del dominio. 
 
Corresponderá a los municipios y distritos determinar las demás condiciones y 
procedimientos para garantizar que a través de la correspondiente escritura pública las 
áreas de terreno determinadas como espacio público objeto de cesión obligatoria ingresen 
al inventario inmobiliario municipal o distrital. 
 
Artículo 59. Entrega material de las áreas de cesión. La entrega material de las zonas 
objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por la 
entidad municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio 
público. 
 
La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta 
de la inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. 
La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia a más 
tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de 
la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la 
solicitud. 
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El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador 
establecidas en la respectiva licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
la que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo 
establecido en la licencia, caso en el cual, en la misma acta se indicará que es procedente 
el recibo de las zonas de cesión. 
 
Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el artículo anterior y se dará traslado a la entidad competente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a 
sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. 
Parágrafo 1°. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la 
obligación que tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que 
trata este artículo. 
Parágrafo 2°. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. 
Los municipios y distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador. 
Artículo 60. Entrega anticipada de cesiones. Los propietarios de predios sin urbanizar 
podrán proponer a los municipios o distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o 
porciones de dichos predios que se recibirán a título de zonas de cesión de desarrollos 
urbanísticos futuros, siempre y cuando, resulten convenientes para proyectos de interés 
general o utilidad pública contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los 
instrumentos que lo desarrollen o complementen. 
En este evento, la entidad municipal o distrital responsable de la administración y 
mantenimiento del espacio público efectuará el recibo del área o las áreas cedidas, 
indicando su destino, y procederá a efectuar, con el propietario, el otorgamiento de la 
escritura pública de cesión anticipada y su correspondiente inscripción en el registro.ò 

 
Con base en lo anotado, se considera que la entidad no desvirtúa la observación, 
la cual se ratifica como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, 
conforme a lo establecido en la Ley 734 de 2002, el que deberá ser trasladado a la 
Personería de Bogotá e incluido en el plan de mejoramiento que deberá ser 
presentado por la SED. 
 
3.2.1.4. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
irregularidades de la Secretaria de Educación Distrital por efectuar cambios en las 
especificaciones técnicas aprobadas en los planos expedidos por el Curador 
Urbano No. 2 en la época de los hechos, en el proceso de estudio, trámite y 
expedición de la Licencias de Construcción 07-2-0293 
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El Curador Urbano No. 2 emitió licencia de construcción para un área útil de 
9.610,48 m2 para una construcci·n de 6.30ô9,02 mts2 con un área libre de 6.492,74 
m2 índices de ocupación: 0.32 e índice de construcción de 0,65 lo que está 
consignado en el plano con radicación No. 07-2-0126 de fecha 05 de 2007. 
 
Una vez analizada la licencia de construcción y en visita de inspección ocular se 
pudo establecer que no cumplió con las normas establecidas en los Decretos de 
las UPZ y fichas normativas respectivas así: 
 
1. Una vez efectuada la visita administrativa al plantel educativo se pudo 
observar que un corredor de acceso a unas escaleras de evacuación fueron 
encerradas para realizar un cuarto que utilizan como depósito, el cual obstaculiza 
la circulación peatonal interna del plantel educativo. Estos muros de cerramiento 
interno no se encontraban contemplados en los planos aprobados por el Curador. 
Observación que incumple la normatividad establecida para la normal circulación y 
evacuación del plantel educativo. 
 

COLEGIO COLEGIO FERNANDO GONZALEZ OCHOA 
DIRECCIÓN: Diagonal 87 D Bis sur, No. 56 A 43 Este  
LOCALIDAD: Usme 

CONTRATO DE OBRA No 2968/2012 
CONTRATISTA: ACR CONSTRUCTORA SAS 
ENTIDAD: ïSED- 

  

Escalera obstaculizada por deposito 
Construcción de una caseta de vigilancia en área de 
cesión y circulación peatonal. 

 
2. Igualmente se observa la construcción de una caseta de vigilancia la cual 
no se encontraba contemplada en los planos aprobados por la Curaduría, lo que 
altero la circulación peatonal establecida y la zona de cesión previamente 
aprobada en la licencia. 
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En esta licencia se incumple lo establecido en Decreto 431 del 28 de diciembre de 
2004 UPZ 58 Comuneros, sector normativo 2 y los artículos tercero, octavo y 
noveno de la Resolución 07-2-0293. 
 
3. Verificado la cuota de estacionamientos no cumple con lo exigido para el 
uso según lo establece el Decreto 190 de 2004, tal y como se indica en el 
siguiente cuadro: 

CUADRO No. 9 
CUOTA DE ESTACIONAMIENTOS PARA USO DOTACIONAL EDUCATIVO ESCALA ZONAL 

Privado 1 X cada 250 m2 6.309,02 m2 25,23 cupos 

visitantes 1 X cada 400 m2 6.309,02 m2 15,77 cupos 

bicicletas X cada 2 =1  20      cupos 

Minusválidos  X cada 30 cupo  1        cupo 

 
Que exige para visitantes 1 x cada 250 m. Teniendo en cuenta lo anterior se 
exigen 25 y no se plantearon dentro del proyecto teniendo en cuenta que se 
construye una cancha multifuncional. En el Decreto UPZ, establece claramente la 
exigencia para dotacionales en especial el Educativo lo que la SED, no tuvo en 
cuenta pues el artículo 10: ñAPLICACIÓN DE LA EXIGENCIA DE 

ESTACIONAMIENTOS: La exigencia de estacionamientos se determina en las fichas 
reglamentarias de los sectores normativos, de conformidad con el artículo 380, el cuadro 
anexo Nº 4 del Decreto Distrital 619 de 2000 cuya aplicación se precisa en el Decreto 
Distrital reglamentario de la citada disposici·nò. 
 
Sobre las áreas generadoras de estacionamientos privados y de visitantes zonas 
normativas por demanda de estacionamientos Localización Tipo A B C D. 
privados: 1 x 250 en la diferente área de m2 de construcción actividad. 
Visitantes: 1 x 400 m2 de construcción 
 
De acuerdo con lo anterior, el área generadora para estacionamientos con 
respecto a un área de construcción de 6.309,02 m2, se exigen cuarenta 
estacionamientos privados y de visitantes los cuales no se encuentran en el 
proyecto y se cambió el diseño de lo aprobado, construyendo una cancha múltiple 
en el espacio aprobado.  
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Plano aprobado por el Curador Urbano, en el cual se observa los estacionamientos. 
 

 

 

En el área de estacionamiento se construye una cancha múltiple, cambiando el diseño original de lo aprobado en la 
licencia. 
 

 
Si se omiten este tipo de requerimientos contemplados en los diseños 
arquitectónicos por parte de la secretaria Distrital de Educación, con relación al 
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cumplimiento de los estacionamientos públicos exigidos, los diseñadores y 
constructores no cumplirán las condiciones mínimas exigidas por la norma de la 
UPZ Decreto 431 del 28 de diciembre de 2004 UPZ 58 Comuneros. 
 
4. Se observa igualmente la construcción de una rampa de acceso a una sede 
antigua del colegio, la cual no se encuentra contemplada en los planos aprobados 
por el Curador. 
 

 
 

Existe construcción lateral (Sede A del antiguo Colegio), la cual se acondiciona para la primera infancia. Pese a no 
estar incluida en la licencia se construye esta rampa, la cual conduce a esta instalación. 

 
Esta situación se presenta por que la Alcaldía Local, presuntamente no está 
ejerciendo la competencia en materia de control urbano y no verifica el contenido y 
alcance de la licencia de construcción, de manera particular en esta licencia, al no 
ejercer seguimiento, vigilancia y control durante la ejecución de las obras, 
conforme lo ratifica el artículo 63 del Decreto Nacional 1469 de 2010, lo cual 
ocasiona el incumplimiento de las licencias urbanísticas acordes a lo estipulado en 
los planos y en las normas que regulan el desarrollo urbanístico de la ciudad. 
 
Análisis de la respuesta de la Entidad 
 
Una vez analizada la respuesta, no se aceptan los argumentos presentados por la 
entidad, toda vez que este organismo de control se basa en lo establecido en el 
Decreto 1469 de abril 30 de 2010 ñ(é) por el cual se reglamentan las disposiciones 

relativas a las licencias urbanísticas: al reconocimiento de edificaciones: a la función 

pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposicionesò, como 
se mencionó en el análisis del hallazgo No. 3.2.1.3. 
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Es claro con lo observado por este Ente de Control en la visita administrativa 
realizada al establecimiento educativo el día 16/06/2015, y como se evidencia con 
lo expuesto en el hallazgo que se efectuaron cambios en las especificaciones 
técnicas aprobadas en los planos expedidos por el Curador Urbano No. 2 en la 
época de los hechos, en el proceso de estudio, trámite y expedición de la 
Licencias de Construcción 07-2-0293. No obstante la entidad argumenta que estos 
cambios se realizaron para mejorar la funcionalidad de colegio y que no se 
realizaron ajustes estructurales, se recuerda a la entidad que es de obligatorio 
acatamiento, cumplimiento y aplicación lo resuelto en la licencia aprobada. 
 
En este orden de ideas, se ratifica el hallazgo administrativo con incidencia 
disciplinaria con fundamento en lo normado en la Ley 734 de 2002, los hechos a 
que refiere el presente hallazgo deberán ser puestos en conocimiento de la 
Personería de Bogotá, D.C. 
 
3.2.1.5. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por el no 
ejercicio de la competencia en materia de control urbano asignada a los Alcaldes 
Locales por la inobservancia del contenido y alcance de la Licencia de 
Construcción LC 07 ï 2 ï 0293 
 
Se realizó visita técnica por el equipo auditor, al colegio con el propósito de 
corroborar lo ejecutado, edificabilidad, volumetría, aislamientos (Posteriores y 
Laterales) y la disponibilidad de elementos relacionados con el espacio público 
(estacionamientos y antejardín); escenarios básicos que conjugan con las 
características arquitectónicas aprobadas por la licencia de construcción No. 07-2-
0293 de 11 de septiembre de 2007, para el Colegio Distrital Líbano II, (Fernando 
González Ochoa) con una altura de dos pisos que equivalen a tres (3) niveles en 
razón a la altura en metros propuesta por cada piso; con destinación educativa 
escala zonal. 
 
Como se anotó en el numeral anterior, el resultado de la visita técnica evidenció 
inconsistencias de fondo en dos (2) áreas del predio, determinando que se 
construyó una cancha de múltiple donde deberían ir los parqueaderos y una 
rampa que comunica dos inmuebles, la cual no se encuentra contemplada en la 
licencia; igualmente se dejó de construir y entregar las áreas de cesión como 
andenes zonas verdes y aislamientos dotacionales. El titular de la licencia, en este 
caso la Secretaria Distrital de Educación ïSED- infringió tanto la norma urbanística 
como lo otorgado por la licencia de construcción, con la anuencia de los Alcaldes 
Locales, los cuales no ejercieron el seguimiento, vigilancia y control durante la 
ejecución de las obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de la licencia 
urbanística acordes a lo estipulado en los planos y las normas que regulan el 
desarrollo urbanístico de la ciudad. 
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La licencia 07-2-0293, expedida para el predio ubicado en la Diagonal 87 D Bis 
Sur. No.56 A 43 Este ï Localidad de Usme, en la modalidad de obra nueva y 
demolición total para una edificación Dotacional para el Plantel Educativo Líbano II 
Fernando González Ochoa. 
 
Que su edificación de tres (3) pisos destinada a dotacional de cobertura zonal, con 
Cuarenta cupos de parqueaderos privados y de visitantes el cual se destina uno 
(1) para personas con movilidad reducida. 
 
Verificada la correspondiente licencia, se pudo establecer que los cupos de 
parqueaderos privados, de visitantes no fueron desarrollados como indico la 
licencia y el de minusválido, no se construyeron; en su lugar hoy se encuentran 
funcionando como una zona de recreación cancha múltiple. 
 
El Alcalde de la localidad de Usme, presuntamente no está ejerciendo la 
competencia en materia de control urbano, y no verifica el contenido y alcance de 
la licencia de construcción, de manera particular en esta licencia, en razón a que 
el titular de la licencia, Secretaria Educación Distrital SED, no cumplió con los 
diseños que fueron aprobados para áreas de cesión y zonas verdes, como el 
parqueadero de visitantes y privados, así como para las personas con movilidad 
reducida. 
 
El titular de la licencia ïSED y el constructor responsable, presuntamente violaron 
el marco general de la normatividad vigente que respaldan los derechos y deberes 
de los discapacitados en Colombia, en especial la Ley 361 del 7 de febrero de 
1997, que estableció los mecanismos de integración social de las personas con 
limitación. La norma tuvo como principios inspiradores el derecho a la igualdad y el 
respeto por la dignidad humana en aras de lograr la normalización social plena y la 
total integración de las personas con limitación. 
 
Dicha Ley ha sido modificada por las Leyes 982 de 2005 y 1145 de 2007, y 
adicionada por la Ley 1287 y 1306 de 2009, así: 
 
La Ley 1287 del 3 de marzo de 2009, adicionó la Ley 361 al definir los conceptos 
de ñbah²as de estacionamientoò, ñmovilidad reducidaò y ñaccesibilidadò, con el fin de 
garantizar la efectividad de los derechos de las personas con discapacidad. Los 
conceptos fueron definidos así: 
 
ñBahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura de la vía utilizada 
como zona de transición entre la calzada y el andén destinada al estacionamiento de 
vehículos. 
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Movilidad reducida: Es la restricción para desplazarse que presentan algunas personas 
debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas presentan algún tipo de limitación 
en su capacidad de relacionarse con el entorno al tener que acceder a un espacio o 
moverse dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en alturas 
normales. 
 
Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior o 
exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma 
confiable, eficiente y autónoma de los servicios instalados. 
 
Adicionalmente, el Decreto Nacional 33 de 1998 ñPor la cual se establecen los 
requisitos de carácter técnico y científico para construcciones Sismo Resistentes NSR 
98ò, establece que todo complejo arquitectónico, se proyectará y construirá en 
condiciones que permita en todo caso, la accesibilidad de personas discapacitadas a los 
diferentes inmuebles e instalaciones complementarias; deberá facilitar la circulación de las 
personas discapacitadas, planeando instalaciones, rampas o elevadores con acabados de 
material antideslizante que permita movilizarse de un lugar a otro, y deberá contar con la 
señalización respectiva. 
 
Así mismo, infringieron el Decreto 1469 de 2010 ñPor la cual se reglamentan las 
disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones, a 
la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras 
disposicionesò, que en su Artículo 39 numerales 9 y 10, ordena al titular de la licencia, dar 
cumplimiento a las normas de carácter nacional, municipal o distrital sobre la eliminación 
de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida y dar cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistentes vigentesò. 

 
Hechos que dan cuenta que el titular de la licencia y el constructor responsable en 
este caso la SED, inobservaron los términos, contenido y alcance de la Licencia 
de Construcción LC 07-2-0293 otorgada por el ex curador Urbano No. 2 con 
jurisdicción en Bogotá, D.C., lo que amerita la imposición de las sanciones 
urbanísticas previstas en la Ley 388 de 1997, modificada por la Ley 810 de 2003, 
la cual en el artículo 103, relativo a las Infracciones Urbanísticas, señala: ñ(é) Toda 
actuación de construcción, ampliación, modificación, adecuación y demolición de 
edificaciones, de urbanización y parcelación, que contravenga los planes de ordenamiento 
territorial y las normas urbanísticas que los desarrollan y complementan incluyendo los 
planes parciales, dará lugar a la imposición de sanciones urbanísticas a los responsables, 
incluyendo la demolición de las obras, según sea el caso, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad civil y penal de los infractores. (é) 
 
Se considera igualmente infracción urbanística, la localización de establecimientos 
comerciales, industriales, institucionales y de servicios en contravención a las normas de 
uso del suelo, lo mismo que el encerramiento, la intervención o la ocupación temporal o 
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permanente del espacio público, con cualquier tipo de amueblamiento, instalaciones o 
construcciones, sin la respectiva licencia.ò. 

 
Es así como en el caso del Distrito Capital de Bogotá, la competencia para 
adelantar la suspensión de obras y proceder a la imposición de las sanciones 
urbanísticas previstas en el artículo 104 de la Ley 388 de 1997, modificado por el 
artículo 2º de la Ley 810 de 2003, corresponde a los Alcaldes Locales, quienes 
según lo previsto en el artículo 86, numeral 9º del Decreto Ley 1421 del 21 de julio 
de 1993, dentro de las atribuciones fijadas a éstos, está: ñ(é) Conocer de los 

procesos relacionados con la violación de la normas sobre construcción de obras y 
urbanismo e imponer las sanciones correspondientes. (é)ò 

 
Por su parte este Organismo de Control evidenció que el Alcalde Local de Usme 
no ha ejercido la competencia asignada en materia de seguimiento vigilancia y 
control de las obras, conforme lo ratifica el artículo 63 del Decreto Nacional 1469 
de 2010, que a la letra reza: 
 
ñCorresponde a los alcaldes municipales o distritales directamente o por conducto de sus 
agentes, ejercer el seguimiento,  vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de la facultades atribuidas a los 
funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, 
del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de 
la sociedad en general. 
 
En todo caso, la inspección y seguimiento a los proyectos se realizará mediante 
inspecciones periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de los cual se 
dejará constancia en un acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Dicha 
actas de visita harán las veces de dictamen pericial, en los procesos relacionados por la 
violación de las licencias y se anexaran al Certificado de Permiso de Ocupación cuando 
fuera el caso.ò. 

 
En este orden de ideas, con fundamento en lo normado en la Ley 734 de 2002, 
ñPor la cual se expide el Código Disciplinario Únicoò, los hechos a que refiere la 
presunta observación, deberán ser puestos en conocimiento de la Personería de 
Bogotá, D.C., con el fin de que determine sobre la presunta responsabilidad 
disciplinaria en la ocurrencia de los mismos. 
 
Este hallazgo será comunicada a la Dirección de Participación Ciudadana y 
Desarrollo Local, a fin de que se investigue la omisión en el seguimiento vigilancia 
y control urbano de las obras, por parte del Alcalde Local de Usme, conforme lo 
ratifica el artículo 63 del Decreto Nacional 1469 de 2010. 
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Análisis de la respuesta de la Entidad 
 
Como lo argumenta la entidad y se manifiesta en este informe, el hallazgo se 
dirige a la Alcaldía Local; sin embargo, se anota que si es competencia de la SED 
como responsable de la obra realizar seguimiento a los proyectos, conforme lo 
ratifica el artículo 63 del Decreto Nacional 1469 de 2010, que a la letra reza: 
 
ñCorresponde a los alcaldes municipales o distritales directamente o por conducto de sus 
agentes, ejercer el seguimiento,  vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de la facultades atribuidas a los 
funcionarios del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, 
del ambiente y del patrimonio y espacios públicos, como de los intereses colectivos y de 
la sociedad en general. 
 
En todo caso, la inspección y seguimiento a los proyectos se realizará mediante 
inspecciones periódicas durante y después de la ejecución de las obras, de los cuales se 

dejará constancia en un acta suscrita por el visitador y el responsable de la obra. Que 
para este caso es la SED (subrayado fuera de texto). 
 

No obstante, este hallazgo será comunicada a la Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Local, a fin de que se investigue la omisión en el 
seguimiento vigilancia y control urbano de las obras, por parte del Alcalde Local de 
Usme, conforme lo ratifica el artículo 63 del Decreto Nacional 1469 de 2010. Se 
ratifica como hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria para que la SED 
lo incluya dentro del Plan de Mejoramiento. 
 
3.2.1.6. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
incumplimiento a las obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos en especial el sistema de energía del plantel educativo Líbano II 
Fernando González Ochoa 
 
Realizada la visita técnica al plantel educativo, se determinó que en su licencia 
indica que: ñ(é) Artículo Quinto Actuaciones previas: Dentro de la vigencia en el artículo 

tercero, literal B) de la presente resolución, deberán iniciarse y ejecutarse las obras, 
previo el cumplimiento de las siguientes actuaciones: 
 
Solicitud de aprobación de los proyectos de redes y el nombramiento de interventora por 
parte de las diferentes Empresas de Servicios Públicos y el Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU. 
Aprobación del Plan de Manejo Ambiental por parte de la Secretaria del Medio ambiente 
S.M.A. en el caso de ser requerido por la Entidad. 
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Verificación del interventor designado por parte del instituto de Desarrollo Urbano del 
replanteo por coordenadas del proyecto urbanístico, con el cálculo de áreas por cómputo 
que forma parte de la presente resoluciónò. 
 
Lo que nos indica este artículo, son las actuaciones previas que debe realizar el 
contratista; no obstante, en este plantel los servicios se encuentra siendo 
suministrados con acometidas provisionales, lo cual no garantiza la calidad y 
seguridad del servicio. Se presenta falencia en el suministro de servicios como: 
 
- No hay la acometida principal del gas  
- No se cuenta con los medidores de la acometida del agua  
- Las redes de energía no cumplen con las especificaciones técnicas y 

revisiones reglamentarias como lo indica el artículo décimo segundo de la 
Resolución 07-02-93 Normas Comunes Reglamentarias, lo cual podría 
ocasionar una tragedia en la institución al no cumplir con las normas 
preestablecidas. 

 
Si bien la instalación de energía y gas están con algunos elementos determinados 
en los capítulos del contrato y en Ítems específicos, estos no se encuentran 
aprobados ni certificados ni en funcionamiento como es el caso de los laboratorios 
de química y las zonas de refrigeración o cuartos fríos. 
 

 

 

 
Salones de laboratorio, los cuales cuentan con punto de 
gas, pero no está en funcionamiento todavía 

Cuarto frio, el cual no está en funcionamiento. 
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Conforme a lo observado en el artículo décimo segundo de la Resolución No. 07-
2-0293 del 11/09/2007, el proyecto denominado Líbano Etapa II (actual colegio 
Fernando González Ochoa), debía dar aplicación al Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas ïRETIE. Resolución No. 180498 de 2005, del Ministerio 
de Minas y Energía, que establece las normas relacionadas con las distancias de 
seguridad y zonas de servidumbre que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde establezcan redes de energía de alta, media y baja 
tensión. 
 
No obstante lo anterior, se observa que este plantel presenta una planta de 
energía eléctrica en la mitad de la zona de recreación, junto a la cancha múltiple 
de futbol y básquetbol, donde el tráfico peatonal es mayor y de riesgo para los 
alumnos.  
 

 

Se observa que presenta una planta de energías en la mitad de la zona de recreación. (Incumplimiento de RETIE) 

 
Situación que se presenta por el cambio realizado en el proyecto y el no 
cumplimiento de los planos aprobados por el ex Curador No. 2 Álvaro Ardila 
Cortes. Trayendo como consecuencia la ejecución de obras que no están 
contempladas en los planos iniciales ocasionando falencias y contravenciones a 
las normas preestablecidas. Como es el Reglamento técnico de instalaciones 
técnicas Eléctricas RETIE Resolución 180498 de 2005 el Ministerio de Minas y 
Energía, en el cual se dictan las normas relacionadas con las distancias de 
seguridad y zonas de servidumbre y zonas de redes alta y media como de la 
certificación de todas las instalaciones emitida por CODENSA. 
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Análisis de la respuesta de la Entidad 
 
La respuesta otorgada por la SED es que los servicios públicos están en 
funcionamiento, sin embargo, esto no garantiza su certificación y constancia del 
normal funcionamiento por parte de las empresas prestadoras del mismo, como lo 
indica que se debe realizar según el contrato celebrado entre la SED y la firma 
constructora. 
 
Teniendo en cuenta que no existe certificación de las entidades prestadoras de los 
servicio como se pudo constar por la información suministrada por las empresas 
de servicios públicos EAAB, Gas Natural y la Certificación de la Empresa de 
Energía Eléctrica - Codensa. Por lo cual e ratifica como hallazgo administrativo 
con incidencia disciplinaria para que la SED lo incluya dentro del Plan de 
Mejoramiento. 
 
COLEGIO PANAMERICANO 
 
3.2.1.7. Hallazgo Administrativo Fiscal en cuantía de $443.377.108 con presunta 
incidencia disciplinaria por que las obras realizadas en el establecimiento 
educativo se perderán al tener que efectuar el reforzamiento estructural del área 
intervenida ïantigua edificación- para dar cumplimiento al Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, del Colegio 
Panamericano de la localidad de los Mártires 
 
Contrato de Obra Pública. No 2820 del 29 de Julio de 2013  
Contratista: CONSORCIO GEOR 
Objeto: ñEjecución de las obras  de mantenimiento preventivo y/ o correctivo, atención de 

emergencias de la infraestructura educativa oficial, para el colegio Panamericano C.P.F. 
1407ò 

Valor Inicial: $295.585.120 M/cte. Incluido A.I.U. 
Plazo: tres meses 
Fecha de inicio: 09/09/2013 
Plazo inicial: 3 meses 
Fecha de terminación inicial: 08/12/2013 
Tiempo de suspensión No 1: 15 días calendario  
Tiempo de prorroga a la suspensión 1: 10 días calendario  
Fecha de terminación final: 02-001-2014 
Modificación No 1: Prorroga: 30 días calendario  
Adición: $147.792.383   
Valor final: $443.377.503 M/cte. Incluido A.I.U.  
Fecha de terminación final: 01-02-2014 
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El ente de control realizó visita administrativa el 25-06-2015, en donde se informó 
que el objeto contractual se cumplió dentro de los plazos establecidos, que una 
vez terminadas las obras y legalizados los servicios públicos el día 2 de febrero de 
2014 la institución educativa entró en funcionamiento, con una cobertura de 360 
estudiantes en las dos jornadas. 
 
Como antecedente a la ejecución del contrato, se debe enfatizar en la afectación 
que sufrió el inmueble durante el desarrollo del proyecto de la fase III de 
Transmilenio sobre la calle 26, y como consecuencia de ello fue necesario 
demoler una sección del área construida de la antigua edificación. 
 
El Supervisor fue designado por el Subsecretario de Acceso y Permanencia de la 
SED, mediante oficio fechado el 29 de agosto de 2013 (fol. 229, carpeta 2 de 5) 
quien desempeñó sus funciones en concordancia con la Resolución 3616 de 2003 
"Por la cual se implementa el manual sobre el ejercicio de la función de 
interventoría a los contratos celebrados por la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital" y a la cláusula undécima del señalado contrato. 
 
Revisadas las diferentes actividades constructivas llevadas a cabo durante la 
ejecución del contrato, en las  actas parciales de obra, se evidenció que no fueron 
incluidas las actividades relacionadas  con el reforzamiento estructural de la 
construcción antigua, en el sector no afectado por la demolición, debido a que se 
omitió realizar el respectivo estudio de vulnerabilidad y tramitar la licencia para el 
reconocimiento y/o reforzamiento estructural. 
 
En el anexo técnico que hace parte integral del contrato, se incluyeron y 
contrataron actividades necesarias para la  reconstrucción al interior y exterior de 
la secci·n de la edificaci·n antigua en desarrollo del objeto ñEjecución de las obras  

de mantenimiento preventivo y/ o correctivo, atención de emergencias de la 
infraestructura educativa oficial, para el colegio Panamericano.  Código de la planta física 

1407ò, desconociendo de esta manera la afectación estructural ocasionada al 
inmueble por efecto de la demolición parcial, como consecuencia del proyecto vial. 
 

Como consecuencia de estos hechos, se tiene una transgresión a los 
requerimientos ordenados por el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10, vulnerando lo establecido en la norma técnica, en cuanto a las 
condiciones estructurales de las construcciones, para responder favorablemente 
en el evento de un sismo. Ley 400 de 1997 modificada por la Ley 1228 de 2008. 
 
No obstante lo anterior, en el anexo técnico indicado, la SED no incluyo las 
actividades requeridas para las obras relacionadas con el muro de cerramiento y 
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la zona dura del patio de la institución, así como se muestra en el registro 
fotográfico: 
 

COLEGIO PANAMERICANO 
DIRECCIÓN: Carrera 27 #25-85 

LOCALIDAD:  Mártires (14) 

CONTRATO DE OBRA No. 2820/ 2013 
CONTRATISTA:  CONSORCIO GEOR 

ENTIDAD: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
ïSED- 

  

Acceso al Colegio Panamericano. Vista general ïactual-   
Vista general de la antigua construcción posterior a la obra del contrato, la cual fue afectada por el desarrollo del 
proyecto de la fase III de Transmilenio sobre la calle 26, y como consecuencia de ello fue necesario  demoler una 
sección del área construida de la antigua de la edificación. 

  

Detalle de la fachada de la edificación en donde se observó el cumplimiento del alcance del objeto contractual, 
mediante  la ejecución de las obras para el  mantenimiento preventivo y/o correctivo, que fueron llevadas a cabo en 
la construcción afectada por el proyecto vial de la calle 26.     



 
 

ñPor un control fiscal efectivo y transparenteò 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera. 32 A No. 26 A-10 

PBX 3358888 
82 
 

COLEGIO PANAMERICANO 
DIRECCIÓN: Carrera 27 #25-85 

LOCALIDAD:  Mártires (14) 

CONTRATO DE OBRA No. 2820/ 2013 
CONTRATISTA:  CONSORCIO GEOR 

ENTIDAD: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
ïSED- 

  

Se observó durante la visita administrativa fiscal la omisión por parte de la entidad ïSED,  la no inclusión dentro de 
las actividades contratadas las obras necesarias para llevar a cabo el cumplimiento técnico de la norma para el muro 
de cerramiento, al igual que el de la zona dura del patio exterior de la institución educativa.  

 
En la actualidad, el área intervenida de la antigua edificación y que subsistió a la 
afectación vial, carece del cumplimiento de la norma sismo resistente, pese a la 
ejecución del contrato por valor de $295.585.120 y a su adición de recursos en 
$147.792.383. 
 
La omisión al antecedente del inmueble en su afectación estructural por el 
proyecto vial y la desatención de los requerimientos ordenados por el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, se presentaron desde la 
etapa precontractual del contrato, por incumplimiento en el principio de planeación. 
Debido a esto se vulnero lo establecido en la norma técnica, en cuanto a las 
condiciones constructivas con que deben contar las edificaciones para responder 
favorablemente en un evento sísmico, máxime cuando el Colegio Panamericano 
por su naturaleza de establecimiento educativo en funcionamiento, pertenece a 
una edificación indispensable y de atención a la comunicad en caso de eventos 
sísmicos. 
 
Hechas las anteriores consideraciones, se presume no existió un estudio previo 
adecuado, lo que ocasionó que la SED desatendiera la valoración de las 
condiciones estructurales del inmueble afectado mediante el correspondiente 
estudio de vulnerabilidad, al tiempo que prescindiera de las respectivas 
actividades constructivas para el cumplimiento de la norma sismo resistente. 
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Los anteriores hechos, constituyen una afectación económica de los recursos 
públicos invertidos con el contrato de ñEjecución de las obras  de mantenimiento 

preventivo y/ o correctivo, para el colegio Panamericanoò, ya que dicha edificación 
cuando nuevamente sea intervenida dentro de un proceso constructivo, será 
objeto de roturas, fracturas, alteraciones y modificaciones desde los cimientos 
hasta la cubierta. Intervención que se hace inminente para que el área antigua  
cumpla con las condiciones estructurales necesarias, y pueda responder 
favorablemente en el evento de un sismo y en lo relacionado con el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 
 
Dado lo anterior, se constituye un detrimento patrimonial a las arcas del erario, en 
cuantía de $443.377.108, en razón a que en la actualidad las obras de 
mantenimiento preventivo y/ o correctivo ejecutadas dentro del objeto contractual 
por este valor, en el área de la antigua edificación infringe el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, Leyes 400 de 1997 y 
1228 de 2008, hechos que obedecen a la omisión en la aplicación del principio de 
planeación y responsabilidad durante la etapa precontractual y contractual. Así las 
cosas, no fue observado por el sujeto de control lo contenido en los artículos: 209 
de la Constitución Política de Colombia, artículo 2º, literal a) de la Ley 87 de 1993, 
artículos 4, 14,  23, 25-7-12 y 26 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 734 de 2002; y 
finalmente lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000.  Con ello se 
transgredió el orden jurídico constitucional y legal a que están obligados los 
servidores públicos/contratistas al servicio del sujeto de vigilancia y 
oferentes/contratistas que actúen ante el mismo.  
 
Todo ello se aúna para dar como resultado la presunta inobservancia de la 
constitución, la ley y normas reglamentarias; además del cumplimiento de los 
procesos, procedimientos y actividades y contenidos en la ley y el Sistema 
Integrado de Gestión6, a que están obligados servidores públicos/contratistas y 

                                            
6 Ley 872 de 2003 Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras 
entidades prestadoras de servicios, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permita dirigir y 
evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de 
las entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades. 
El sistema de gestión de la calidad adoptará un enfoque basado en los procesos que se surten en la entidad y en las 
expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones asignadas. 
Decreto Nacional 4110 de 2004 Por la cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en 
la Gestión Pública (NTCGP 1000:2004) la cual determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, 
documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos y entidades del Sector Central 
y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden Nacional, y en la gestión 
administrativa necesaria para el desarrollo de las funciones propias de las demás Ramas del Poder Público en el orden 
nacional. Así mismo en las Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades que conforman el Sistema de Seguridad 
Social Integral, y de modo general, en las empresas y entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios y no 
domiciliarios de naturaleza pública o las privadas concesionarios del Estado. 
Acuerdo Distrital 122 de 2004 Por el cual se adopta en Bogotá D.C. el sistema de gestión de la calidad creado por la Ley 
872 de 2003, el cual se aplica a todas las entidades distritales. 
Decreto Distrital 387 de 2004 Por el cual se reglamenta el Acuerdo 122 de 2004 que adopta en Bogotá D.C. el Sistema de 
Gestión de Calidad el cual es complementario de los Sistemas de Control Interno y de Desarrollo Administrativo, de tal 
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autoridades en la administración fiscalizada; dejando en riesgo el patrimonio 
público. 
 
Los giros del contrato fueron realizados mediante las siguientes órdenes de pago: 
 

CUADRO No. 10 
RELACION DE PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATO DE OBRA No. 2820/2013 

Cifras en Pesos $ 

DETALLE NO. ORDEN DE 
PAGO 

FECHA VALOR 

Anticipo  No. 8947 22/10/2013 59.117.024 

Acta parcial de obra No. 1 No. 10760 25/11/2013 47.649.665 

Acta parcial de obra No. 2 No. 12369 16/11/2013 64.515.340 

Acta parcial de obra No. 3 No. 15705 19/02/2014 84.407.778 

Acta parcial de obra No. 4 No. 17084 21/03/2014 143.170.715 

Pago final según Acta  No. 19351 28/09/2014 44.516.586 

TOTAL PAGADO   443.377.108 
Fuente: Ordenes de pago y Actas de obra del contrato No. Obra Pública. No 2820 del 29 de Julio de 2013. 

 
Así las cosas, se evidencia que la Secretaria de Educación Distrital vulnero el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, vigente en la 
época de los hechos. La conducta descrita precedentemente consolida una  
contravención a lo normado en la Ley 80/93 en los numerales 1 a 5 del artículo 26. 
ñDel principio de responsabilidadò. Ley 734/02 numerales 1 y 2 del art²culo 34. Ley 
87/93  literales a), c), d), e) y f) del artículo 2. Decreto 734/12 título II capítulo I y la 
materialización de la conducta descrita consagrada en el artículo 6 de la Ley 610 
de 2000, representada en los valores girados a favor del contratista Consorcio 
GEOR, constituyen una observación administrativa fiscal con presunta incidencia 
disciplinaria. 
 
Análisis de la respuesta de la entidad 
 
La entidad en su respuesta refiere el alcance del reglamento de construcciones 
sismo resistentes NSR10 que en el Título A, numeral A.1.2.3.2., señala ñ Para 
edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento, el Capitulo A.10 
establece los requisitos a emplear en la evaluación , adición, modificación y remodelación 

                                                                                                                                     
forma que debe atender la evolución y propósitos específicos perseguidos por estos Sistemas. Significa lo anterior, que el 
Sistema de Gestión de Calidad deberá integrarse al Sistema de Control Interno. Cada entidad deberá desarrollar e 
implementar el Sistema de Gestión de Calidad, teniendo en cuenta para dicho propósito la naturaleza y los objetivos 
propios, así como el desarrollo del Sistema de Control Interno. Este Sistema es de obligatorio cumplimiento por parte de 
todos los funcionarios de las respectivas entidades. La Veeduría Distrital y la Secretaría General, a través de la Dirección de 
Desarrollo Institucional complementaran los esfuerzos o harán seguimiento o acompañamiento a el desarrollo de la 
implementación del Sistema de Gestión de Calidad 
Directiva 004 de 2005 por medio de la cual se emitió orientaciones y directrices acerca del Sistema de Gestión de la 
Calidad en las entidades y organismos distritales, tales como: los alcances del sistema, responsables en el Distrito, etapas 
para la estructuración e implementación del Sistema de Gestión de Calidad, mecanismos de seguimiento y medición del 
SGC, plazo y correspondencia con los sistemas de control interno y desarrollo administrativo. 
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del sistema estructural; el análisis de vulnerabilidad, el diseño de las intervenciones de 
reforzamiento y rehabilitación sísmica, y la reparación de edificaciones con posterioridad a 
la ocurrencia de un sismoò.  
 
No obstante, la entidad omitió lo señalado en el Capítulo A.12 en lo que se refiere 
a los requisitos especiales para edificaciones  indispensables de los grupos de uso 
III y IV, en donde señala en su numeral A.2.5.1.2 ñGrupo III ð Edificaciones de 

atención a la comunidad. ð Este grupo comprende aquellas edificaciones, y sus accesos, 
que son indispensables después de un temblor para atender la emergencia y preservar la 
salud y la seguridad de las personas, exceptuando las incluidas en el grupo IV. Este grupo 
debe incluir:ò 
(é) 
ñ (d) Guarder²as, escuelas, colegios, universidades y otros centros de ense¶anza,ò 
 

Razón por la cual, la norma NSR10 incluye el colegio Panamericano como una  
edificación indispensable perteneciente al grupo de uso III. 
 
Señala también la SED, en su respuesta del literal 2. ñCiertamente se realiz· la 
demolición de parte de la edificación antigua, empero, no fueron afectados los muros 
portantes de dicho inmueble y por ende, en cumplimiento del principio de planeación, en 
la fase de estudios previos y antes de la intervención del Colegio Panamericano se hizo 
desde la DCCEE una valoración del estado de los muros portantes de la edificación 
antigua evidenciando que la demolición realizada no afecto la estabilidad de dichos 
elementos (no se encontró riesgo estructural bajo cargas normales de servicio que 
afectase a los estudiantes de la instituci·n educativa)ò   
 

Lo argumentado por la entidad, confirma lo observado por el ente de control, en el 
sentido en que efectivamente lo que se realizó en una parte de la edificación 
antigua, correspondió a un proceso de demolición, como resultado de la afectación 
a la edificación del proyecto vial de la calle 26 y no de intervenciones de obras de 
mantenimiento correctivo por uso, como lo manifiesta en su respuesta la 
Secretaría en el literal 4. 
 
Sustenta también la entidad en su respuesta, sin anexar documento alguno, que 
se realizó desde la DCCEE, la valoración del estado de los muros portantes, 
afirmando que la demolición no afectó la estabilidad de dichos elementos y por lo 
tanto no se encontró riesgo bajo cargas normales de servicio. 
 
El anterior concepto, solo puede ser evidenciado en el respectivo estudio de 
vulnerabilidad. Estudio que no fue realizado por la SED para el caso en concreto,  
y que solo mediante la ejecución de él, se puede establecer el comportamiento de 
la edificación existente ante un sismo, al momento en que se identifican las partes 
críticas de la edificación. 
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Analizada la respuesta de la entidad, no se aceptan los argumentos planteados y 
se confirma el hallazgo Administrativo Fiscal en cuantía de $443.377.108 con 
presunta incidencia disciplinaria por que las obras realizadas en el establecimiento 
educativo se perderán al tener que efectuar el reforzamiento estructural del área 
intervenida ïantigua edificación- para dar cumplimiento al Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. A fin de que la SED lo 
incluya dentro del Plan de Mejoramiento. 
 
COLEGIO DARIO ECHANDIA 
 
3.2.1.8. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por omisión 
al cumplimiento de las funciones del interventor y supervisor durante la etapa 
contractual de los contrato No. 2488/2013 y No.2352/2013 para exigir la calidad de 
los bienes y servicios adquiridos 
 
Contrato de obra pública No: 2488 del 30 de mayo de 2013 
Contratista: Consorcio Santa Juana 
Objeto: ñTerminación de la planta física del Colegio Darío Echandia ïSede A de la 

Localidad 8 de Kennedy, de acuerdo con los planos y especificaciones entregadas por la 
Secretaria de Educación del Distritoò 
Interventor: Consorcio Kennedy.- Contrato No.2352/2013- 
Valor Inicial del Contrato: $1.289.012.582 M/cte. Incluido A.I.U. 
Valor final del contrato: $1.899.742.123 
Fecha de inicio: 26-08-2013   
Plazo inicial de ejecución: Cinco (5) meses 
Fecha de Terminación inicial: 25/01/2014 
Fecha de suspensión No 1: 21 de Octubre de 2013 
Tiempo de suspensión No 1: 22 días calendario 
Fecha de reinicio No 1 a la suspensión No 1: 12 de Noviembre de 2013 
Fecha de suspensión No 2: 21 de Mayo de 2014 
Tiempo de suspensión No 2: 26 días calendario  
Fecha de reinicio No 2 a la suspensión No 2: 16 de Junio de 2014 
Fecha de terminación: 21 de Junio de 2014 
Fecha de suspensión No 3: 18 de Septiembre de 2014 
Tiempo de suspensión No 3: 10 días 
Fecha  de reinicio No 3 a la suspensión No 3: 28 de Septiembre de 2014 
Fecha de Terminación Final: 1 de Octubre de 2014 
 
MODIFICACIÓN No 1: Fecha de modificación 14 de Febrero de 2014 
CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCION. Prorrogar el plazo en tres (3) 
meses y diez (10) días 
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Plazo actualizado: Ocho meses y diez días. 
CLAUSULA SEXTA. VALOR. Adicionar el valor del contrato en la suma de 
$612.318.740 
Nuevo valor del contrato incluido la adición: $1.899.742.123 
 
MODIFICACIÓN No 2: Fecha de modificación 20 de Junio de 2014 
CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCION. Prorrogar el plazo en tres (3) 
meses. 
Plazo actualizado: Once meses y diez días. 
 
MODIFICACION No 3: Fecha de modificación 2 de Octubre de 2014  
CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCION. Prorrogar el plazo en un (1) y 
veintiséis (26) días calendario 
Plazo actualizado: Trece meses y seis días. 
 
El ente de control en visita administrativa fiscal 25-06-2015, fue informado del 
alcance de obra para las áreas arquitectónicas desarrolladas mediante el objeto 
contractual, las cuales correspondieron a: Aulas de clase, biblioteca, 
administración y aula múltiple y del trámite que en la actualidad surte la liquidación 
del contrato. 
 
En lo relacionado con la licencia de construcción en los documentos suministrados 
por la SED, se encontró: 
 
El 21 de diciembre de 2009, mediante Resolución 09-4-1947 se concedió prorroga 
al término de la vigencia de la licencia inicial  No LC 07-4-0953 del 16 de 
noviembre de 2007, en la modalidad de obra nueva demolición y cerramiento. 
 
Posteriormente, en Resolución No 11-4-0301, el 16 de febrero de 2011, se 
concedió la revalidación de la licencia inicial No LC 07-4-0953. 
 
El 9 de abril de 2013, se otorgó por una sola vez la prorroga al término de la 
vigencia de la revalidación citada, mediante la resolución 13-2-0415, con la cual se 
ejecutaron las obras de terminación de la planta física del colegio, y se puso en 
funcionamiento la institución educativa, el día 3 de febrero del año 2015. 
 
La obra fue entregada el 1 de octubre del año 2014, pese a las serias deficiencias 
en la calidad constructiva de las tortas inferiores a la vista -techo- del entrepiso en 
concreto, y a las fallas de funcionamiento en la puerta del acceso al aula múltiple, 
tal como se expone en el registro fotográfico. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 25  DE JUNIO DE 2.015 

  

Vista general desde el patio interior del establecimiento educativo. Construccion del bloque 
Aulas de clase, biblioteca, administración y aula múltiple. 

 

 
 

 

En la visita administrativa fiscal se constató 
las fallas en el funcionamiento de la puerta 
metálica del acceso al aula múltiple. 

Se aprecia el defectuoso acabado a la vista 
de las losas de entrepiso. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 25  DE JUNIO DE 2.015 

  
Las deficiencias indicadas, en la calidad de los acabados de la torta inferior ïtecho- de las  
losas de entrepiso en concreto a la vista, fueron se¶aladas por la interventor²a como ñNO 
conformidadesò en los siguientes informes: Del 1 al 31 de agosto de 2014 /fol. 992); informe 
semanal No. 50 del 29 de septiembre de 2014 al  5 de octubre de 2014 (fol. 825); en acta de 
seguimiento al contrato del 8 de octubre de 2014 (fol. 485); acta de seguimiento de contrato 
del 8 de octubre de 2014 (fol.681); informe mensual No.12 (fol. 760).  

 
Se observaron las ñno conformidadesò en los informes de la interventor²a as²: del 1 
al 31 de agosto de 2014 (fol. 992); informe semanal No. 50 del 29 de septiembre 
de 2014 al 5 de octubre de 2014 (fol. 825); en acta de seguimiento al contrato del 
8 de octubre de 2014 (fol. 485); acta de seguimiento de contrato del 8 de octubre 
de 2014 (fol.681); informe mensual No.12 (fol. 760). 
 
Ante la situación planteada, se evidenció que en el anexo técnico de la propuesta, 
el cual hace parte integral del contrato, el ítem 4.3.8 corresponde a ñlosas 
aligeradas h= 0.50- 0.55 cm con torta inferior a la vista formaleta tablero liso, 
aglomerado Tipo tablemac Super T fc=3000 psiò, lo que significa técnicamente que 
el acabado de la torta inferior debe ser a la vista ïtecho-, especificación técnica 
que se encuentra en concordancia con lo ordenado en los estándares para el 
planeamiento, diseño y especificación de construcciones escolares de la 
Secretaria de Educación Distrital ï SED. 
 
No obstante, la edificación fue recibida a satisfacción por el interventor y el 
supervisor de la entidad, dentro de los plazos establecidos en el acuerdo 
contractual, pese a las ñno conformidadesò relacionadas con la calidad t®cnica de 
la especificación del ítem 4.3.8. del contrato. 
 
De lo explicado, se tiene que durante la etapa contractual, la interventoría registró 
las ñno conformidadesò en los meses de agosto, septiembre y octubre del año 
2014, y sin embargo la obra fue recibida por él, a pesar de las serias deficiencias 
técnicas en los acabados de las tortas de concreto -techo- , como se aprecia en el 
registro fotográfico, aspectos que afectan la uniformidad en el color y la textura del 


